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En Tucuoán, a 29 de abril de 1969 , a la hora 8,30, 
en l a Resi denci a Universitari a de iiorco ~olle , se 
• eúnen los ::i nistros de Gobierno del 1J.O. A • 

Srta. SECRETARIA DE ESTADO DE EDUCACIOlT (2Iolina Carlotti). - Señores !iinistros y 

de l egados de l a s provincias de l noroeste : Para dar cooienzo a l a reunión para la 

constitución del il. O.A., coordi nación y colaboración entre provincias en oateria 

de educación, hará uso de l a palabra el señor ~i nistro de Gobierno, Educación y 

Justicia de esta Provincia, doctor Raoón Alberto Gaoboa. (Ver Sie/Doc. /RCHE/D.2) 

(100). 

Sr. SECRl!."""TARIO DE GOBIERlTO (::.Ius e li) .- Con el permiso de lo
1

s señores delegados, 

debo dacir que nuestra r epr e sentación cree oportuno que previaoente se designe 

una oesa di r ectiva . 

Nuestra noción consiste en que se designado un president e, un vicepresidente 

- a ni vel de 8inistro si así se lo considera- y f i nal 8ent e un coordinador. 

Sr. :::lINISTRO DE GOBIERNO (Gaoboa) .- La propuesta de l doctor J useli hace a una 

s i opl o oceáni ca , ouy convenient e para e l desarrollo de l a r eunión aún ~~ando des 

t a co - ya se ha anticipado esto en conversaciones previas- de que cstauos persua­

didos del éxito de l a r eunión. En consecuencia, es oenester 8anifestar de ~ue 

l as sesiones de trabajo estarán desprovistas de prot ocolo y de solewnida~. Si~ 

eebargo, estoy de a cuerdo con lo oanifostado porque para poder trabajar ordenada 

oente podeoos designar un president e, un vicepresi dente y un coordinador. 

Sr. :ITNISTRO DE GO:BIERIJO (Cácer es). - De acuerdo a l progTaoa s e ibar:. , r ealizar 

exposicione s . 

Sr. :1INISTRO DE GOBIERNO ( Gaaboa) . - lTo heo os llegado a ese punto. 

Sr. :ITNISTRO DE GOBIERNO ( Cáceres) .- Seria un tanto preoaturo noobrar presidente 

y vicepresidente. Estioo cono oás conveniente y necesario l a consti tución del 

N.O.A. 

Sr . :aNISTRO DE GOBIERNO (Dí az Villa lba) . - A lo ne jor no sa be e l señor ::inistr o 

que s e ha invertido e l progTaoa.~ 

Sr. ::.:nrrSTRO DE GOBIERNO (Cácer es). - :le guío por e l prograraa que he r ecibido. 

Sr. ::CNISTRO DE GOBIERNO ( Gamb oa) . - En realidad , e l caobio s e debe a la circuns­

tancia de que cuando se -hizo e l pr ograoa inicia l, no estaba previsto e l viaje 

del señor Gobernador de Tucuoán a Buenos Aires, donde deb0rá entrevi starse c on 

e l señor Presi dente de l a Nación. Entonces, crei oos que podíanos cuoplir las fun 

ci one s de constituci ón de l N. O. A. Educativo ant eponiendo un t anto e l desarr ollo 

de los actos para concentrar l a parte ::i.ás ioportante de l prograoa eii e l dí a de 

hoy. 

Entonces, en lugar de CJpezar con l as 0xposicione s a cRr go de cada uno de 

los señore_s intagrantes de l as de l agaciones, van os a trata.r i nocdia.ta,:iGnte la 

consti tución forna l del N.O.A. Educativo. Qui er e docir que esto que estaba pro-
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//granado para nañana, paEa a priner téruino. Post erioroente, so harán l os infor 

~es y a nedio días hareuos un cuarto intersedio para concurrir a l a Casa de Go­

bi~rno para saludar a l sGñor Gobernador. 

Luego se seguiría esta tarde con los i nfor oes de cada uno y uañana e l punto 

r elativo al traspa so de los servicios n~cion~les a l a provincia. 

Desde ya dabo hacer notar quo est a tarde llega el r epr esent ant e de l :ciniste­

rio de Educación y Cultura de la lJación, doctor Carlos ::.:arí.a Pcltz1.;r, con quien se 

podrá habl 11r s obre ::,stos puntos. Ade l anto t anbién que el :::.:inisterio de Educación 

ha visto c on buenos o jos l a i nicia tiva, razón por l a cual vsti~o que e l doctor 

P0ltzúr trae l a i wpr esión personal, sobre estos asuntos , del doctor Ast i gucta, 

quo creo todos conocerán. 

En consecuencia , debe::ios considerar l a propuesta del doctor ?luseli. 

Sr. SECRETARIO DE GOBIERNO (:ius-::,li). - So puode , i ncluso, postGrgar la noción. 

Sr. l!INISTRO DE GOBI ERNO (Ganboa) . - Para tratar entonces l a constitución oficia l 

de l N. O.A. Educativo, y s i gui endo la experiencia de l as traoi tacion0s ef ectuadas 

a l constituir e l N.O.A. Cultural, voy a podirle a l Profesor Torres q_ue lea e l 

proyecto de acta 9 que d3be est ar en poder de cada uno de ust edes dentro de l a do 

cuoentación que se l es ha 0ntr cgado. 

Sr . :::rNI STRO DE GOBIERNO (Dí a z Villalba). - Hay una copia del acta constitutiva? 

Sr. ~ITNI STRO DE GOBI ERNO (Ganboa). - Se 1~ va~os a hacer lleg3.r porque no está in 

cluída ahí. 

Sr. SUJ3SECRETARIO DE EDUCACION Y CULTURA (~onferr art). - Vanos a dar l ectura a l a 

ne;oina de asist,·mt es a ,:,sta rauni ón: por Sal t a, el :1inistro dd Gobi erno, Justi­

cia e I nstrucción Pública y de Trabajo, doctor Julio Dí az Vi l lalba, e l Secreta­

rio de Estado dG Gobi er no, doctor Víctor ~Iusa li,. y e l Presidente de l Consejo 

Gen0r a l de Educación, Reverendo ?adre Car los Escobar Sar avia ; por Santiago de l 

Ester o, e l Ilinistro do Gobi er no, Justic i a , Tr aba jo, Culto y Educación, Teni ente 

Corone l Luis Emilio Cáceres; el Subsecret ario de Gobi erno, Capitán (R) Belisario 

Aréva lo, e l presidente de l Consejo General de Educación, pr of esor Gaspar B. Ori~ 

t a y e l Secretario de l Consejo G·)ncr a l de Educación, soñor Geroz; por Jujuy, e l 

liinistro de Gobi erno, Justicia y Educación, doctor Luis :,1:igue l Tedín, e l I nter ­

ventor de l Consejo Gener al de Educación, profesor Eduardo Berr~fat o; por Catqnar 

ca , e l ~i ni str c, do Gobierno, profesor Pedro I gnacio Galarza, e l señor ~hnistro 

de esta provincia llebar á en horas de l a tarde, e l Subsocrctario de Educación y 

Cultura, profesor, Franci sco ]Ionferrán; por Tucu::i.án, e l ::~i nistro de Gobi erno, 

Educación y Justicia , doctor Ranón Alberto Gaoboa , l a Secr e t aria do Estado de 

Educación y Cul t ura , doctora Susana ~0Iolina Carlotti, e l Presidente a.e l Conse j o 

de Educa ción, profesor :Ii guel Angel Torres , el Presi dente del Consejo Provinci a l 

de Difusión Cultural, Licenci ado Gaspar Ri sco Fernández. 
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Voy a dar lectura, a continuación, de un proyecto d0 acta constituti.va del 

U.O.A. Educativo. (Va adjunto a l a prcsente).-

Sr. :.111.JISTRO DE GOBIERNO DE TUCU3~H (Gaoboa). - Sugi ero, y cono prwJba de la nec~ 

s i dad dd traba jar de cooún a cuerdo , opineoos sobre l a r edacción de 0stc proyecto 

y acta constitutiva. Podríaoos enpezar por orden alfabJtico, corre spondería a C~ 

tanarca. 

Repr. SALTA (R. P. Saravia) .--: Previaocnte , debe concrctars-0 Gl artículo 2° detern2:, 

nar, los integrante s d0l organisoo. Es dociry la noción ~ue hizo el representan­

te d8 Sa lta. 

Sr. :'1INISTRO DE GOBIERNO DE TUCU2:::AH (Gaoboa) .- La de l egación de Salta hace no­

ción, que para ordenar ul trataoi onto de los t e~as, s o elija presidente ad- boc. 

Rcpr. de S.A1TTIAGO DEL ESTERO (Cáccres). - Apoyo l a s palabras de l s eñor ~inistro 

de Gobierno de Tucunán. Considero que nada 00jor par a presidir la neunión de os­

te cuerpo, de pocos integrantes, que el doctor Gaoboa, y cowo Secretari a la doc­

tora ~ olina Carlotti. 

- Asentiniento. 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Ganboa) . - Dada s l a s circunstancia s de que tendré que viajar 

a B'uenos Aires osta tardo, hago indicación para que s -.:ia vicepresidente el Tenien 

t e Corone l Cácer es, de Santiago de l Estero. 

- Asontioiento. 

Sr ,· 'FRESIDENTE (Dr . Gaotoa). - Los señores 2·~inistros y tanbián los oieobros- dc ).a 

delegación daberíaoos ha cer l a s observa cione s que surj~n a prioera vista , o pro­

ducir cua lquier otra enni anda . 

Repr.de CATAJLARCA (Prof.Galarza). - Debe i ntegrarse e l organisoo cono punto pre-

vio . 

Sr. TEDIN (Cat aoarca). - En 6éner a l, e l acta ne parece que puede ser aprobada. En 

particular podría·::ios hacer a lguna s observacion8s en ol artículo 5º, en este sen­

tido l e voy a pedir a l profe sor Hooet qua haga l a aclaraoión en general. 

Prof. HO?IBT. - Estábanos considerando de esta prinera l Gctura l a exactitud do Íos 

tóruinos 0n g~nGral en quo ustá r edactada el acta . Poro l a observación puedo a­

t enerse a dos ligeros aspectos. 

En cuanto a l a or6aniza ción y disposición de l s egundo punto al decir que se­

rán integrantes de l nisuo "los s añores • . . 11 parecería q_ue s 0 tratas,~ a título pe.E_ 

sonal cuando lo que s e busca e s l a institucionalización de l NOA. Entiendo que los 

integrantes ddbcn s or los funcionarios. 7 luego, lo sustancial, en e l punto qui~ 

to, e stába~os tra tando de visua lizar oe jor los objetivos, pero t eniendo en cu0n­

ta ol planteo que s e ha hecho en l a Tercera Reunión de ::i nistros, ce l ebrado en 

Buenos Airós en setio~b~e de l año pasado, coincidante J l criterio con lo que ha 

manifestado ol s eñor ~ inistro de Gooierno de Tucuuán on sus palabra s con ootivo 

/// 
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//de l a inaúguración do esta reunión , nos parGce que entre los 13 puntos 

que se han f ijado los oojetivos ·dGl NOA, G.rtículo 5º, está faltando e l que 

concreta la f i nali dad de l a definición do lo que es l a educación en ol No­

roeste Ar5entino, s i n per der de vista cuando nosotros 0staoos r ealizando 

una función nacional. 

Lo que nos preocupa es a sunir l a per sona lidad pr ovincia l propia do cada 

uno dG nosotros. Lo que so desea no es loca lizar l a ar g8ntina para que cada 

provincia soa desconocida r e specto a las dooás. Eso no ostá claro. Per sonal 

oente, aobr e e sto no he t e ni do s ayor ocasión do conversar a fondo, nreo que 

e l oooent o tiene cierto pe ligro por e l hecho do que desde la posición que 

se observa ouchas vece s en los funcionarios do Buenos Ai r es , se advierte una 

incl ina ción a llanar problena de oducación a l os que son puraoonte t écnicos 

y nosotro s ent endeJos, por lo oenos per sonaloonte, que a l a técnica e s nece­

sario darlo e l contenido per sonal do valor hunano, y no touar en cuenta que 

solan0nte es l a ~nseñanza de l a ciencia l a quG deJG prescribir on e l futuro 

l a educación , sino los valor0s t eóricos r oligiosos que a lgunas voces parecen 

o□itirso en ol plano del perfeccionaoi onto doconto. 

Luego siguen una s erie de r 0aliza ciones claras y circunstanciale s que s o 

r efier en a l a orgcni zación. 

Pero l a definición de lo que os el s entido cultural,la nece sidad de r edo 

finir tota lDente los oojetivos de proyectos naciona l es que so han nanifesta­

do con exactitud, es a l go que nota□os ausont8 , en una prinera l ectura rápida 

Por e so pensauos de jar señal ado esté anteced0nte para concre tar nás ade l ante 

una fórnula. 

Sr . IffNISTRO DE GOBIEfüJO ( Gawboa ). - Perfecto. 

Sr. DIAZ VILLALBA, - En priner lugar, adhiero a l as observa ciones del señor 

asesor Gducativo a l asp0cto gener a l de l proy0cto de a cta. Sanos partidarios 

quo en e l artículo 2° se prevea que -.sntre el CONADE. Es todo lo que voy a 

decir. 

Sr. ~1INI STRO DE GOBIERNO DE SANTI ÁGO DEL ESTERO (Cácores) . - En gener a l ostoy 

de acuerdo con e l a cta , pero puntua lizaré a l ~-unos a spectos, s in profundi zar 

porque queda8os 0n tra tar artículo por ar t ículo. 

Apr ecio que en artículo 1° d0bf,c..:os fijar l a finalidad para la cua l Gsta­

uos nosotros a quí r ounidos y a ni uodo de ver , no puede ser otra que l a i nt~ 

g-r a ción nacional 7 on procura do la unión naciona l, quo GS ol ros a lto objeti 

vo que persi gue a l Poder E jecutivo ~acional. 

En e l 'artículo 2°, de ~cuerdo con lo que puntua lizó Jujuy, 8Stioo que d~ 

be s er r 0da ctado col ocando prineranente l a s provincias r ep+osent adas on est e 

~ooento por los S8ñoros Ainistros, y decir para qué t aJbi én: para nat eri ali­

zar esa finalidad, para concr1.;t.:1rla . Faltaría agr0{;ar t anbién, "ad-rcforón-

/// 
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//duu del Poder Ejecutivo de cada una de l as provincias", porque nosotros no 

podeoos definir, sino proponer . 

A los otros artículos considero que están bien, p8ro donde dice 11 8tcóte­

ra11 , es algo q_ue no De gusta; al fin.::i.l considero que podríaoos poner: 11 en to 

das aquellas otras cuestionas que hagan a l a finalidad apunta~ª- en el artícu 

lo 1 o 11 • Sieopre, procurando dG jar la puerta auplia para. una oayor libertad 

d6 acción de ~ste organisoo. 

Artículo 10: De acuerdo con este artículo. En e l artículo 11 estaría de 

oás porque sería 1;ad- r ef erenduo11
, que dc'bo ir al principio. 

Bien, las otras consideraci on..,s las haré a oodida que se vayan tocando 

los artículos, 

Aprecio que el acta ha sido bien concebida e indudableo8nte que crite-

rios son los que tan de hac8rla oás Gf~ctiva, 

Sr. :ITliJ'ISTRO DE GOBIERNO DE JUJUY (Tedín). - En cuanto a la inc:;.usión del CO·­

NADE , propuesta por e l señor ~inist~o de Gobierno de Salta, estino que no se 

ría necesaria , porque el artículo 12 está hablando de una coounicación a la 

Secretaría dd Estado do Educación y Cultura de l a Nación, y el CONADE está 

~llí trabajando, En todo caso puede ser una coordinación entre los tres, 

Sr. ':ITNISTRO DE GOBIERNO (Ga:iboa). - Quiero hacer una alca.ración que realoen­

t•3 creo q_u8 tiend0 a pracisar la ori entación que debeoos adoptar para que res 

penda el acta a la naturaleza del organisoo que qu0reoos croar. 

En prioGr tér:iino 9 con r e specto a la integración del NOA Educativo quie­

ro hacer esta reflexión: No cabe duda que debiera ser integrado por los fun­

cionarios do los organisoos ospecíficaoento dcdi~ados a la ejecuci ón de la 

política educativa cono son los pr~sidente d0 los Consejos de Educación de 

cada una de :1-as provincias. Ese os 01 sc:-itido al decir: 11 Los señores presi­

dentes ... 11
• En todo ca.so podría decir: "Los funcionc).rios que dcseopeñan l as 

funciones ... 11
• 

Volveoos a decir que una o~'J)crioncia positiva debewos capitalizar. Es la 

oisoa orientación que teneoos dentro del NOA Cultural. A éste lo integran 

los presidentes de Conse jos Provinciales de Difusión Cultural, porque cono 

órgano r egional que es, no deli Jerativo s i no de trabajo, de coordi nación y 

de colaboración, entonces, estos organis8os responden a sus j erarquías natu­

rale s 9 y a su vez, por interoedio de ellos, sa llega a l a r eunión de gobern~ 

dords o Junta de Gobernadores que tanbiSn tieno caráct~r r egional. Es decir 

que todo indicaría que r epitanos la experi8ncia porque ostaoos ouy ínti oawe_!! 

te unidos con el NOA Cultural desde el punto de vista de l a wateria que cada 

uno toca, 

En segundo lugar qui er o sugerir que se di una r odacción nás clara al ar-

//// 
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//tículo 3°. Al decir i 11 Fí ja s0 cono sedu p;;iruanentc l a ciudad ••• 11

, cualq_uiora 

q_uG se designe, no dobonos entender cono una s ede peroanente para lo futuro, 

porque precisanonte en l os or5ani soos r egiona l es es convonionte quo haya rot~ 

ción. Es decir q_uo hoy puede s er en Tucunán porque se tooó l a inicia tiva, pe­

ro os conveniente q_uc l a s06-unda, l a t ercer a y l a s sucesivas r euniones no sean 

8n TucUIJ.án, sino on cada una de l a s ciudades corre spondiente s a l as r cparti­

cionos do l a.s cualos provienen los soñor 0s delegados. 

Eso es necesari o aclararlo porq_ue pareciera s er q_uc en este oowento s e es 

t á tonando una decisión que nos atarí a para e l d0senvolvioidnto ulterior. Eso 

tiende a aclarar un poco la necesidad de q_ue so des envuelva on cada una de 

las se siones con ciclos consocutivos. Lo que s epucde hacer - y l o 8Stábanos 

donversando con e l doctor ~usselli- es que si Tucunén asuoe la ~esponsabili­

dad do l a iniciativa, puede de a l guna 3anera vincularl~s por e l proceso de iE 

foroación que so debe ostablocor, cono uno de los oodios oficac es do quo con­

tinúe l a vida d0 osta ins titución, y cot:.J.o nosotros t oncro.os un Contro do Docu­

ncntación e Infor':lación Educativa, t enenos ~entada una estructura q_ue asegu­

r aría sin ningún e sfue:i.·zo pre supuestarió ni taopoco con un esfu0rzo do perso­

nal, porq_ue nos brindaríauos a l as-.i.wir la responsabi l idad solo en orden a con 

s eguir l a continui dad de los esfuerzos. 

Esa es n i intervención con r espocto al acta y l e s rogaría quo tra teoos do 

ir perfocdionando a l 6-unos detalles y quo s i hubiera necesidad de q_uo lo de j e ­

mos - antes de aprobéJ.I'lo· · abierto a a l¡:,,1.ma ulteri or correción por la necesidad 

de precisar su r edacci ón, está de nás qu8 lo r epit a . 

Sr. ~ITNISTRO DE GOBIERNO ( Các0r e s). - En prinor ·,:woont o, con e l profesor Ori o­

t a heJos bosquejado un plan do trabajo, poro posterioroente heoos de jado do 

l a do nuGstra acta para dedicarnos a Ódta , qu0 ¿s vue stra i niciativa por.que, 

incluso, 8 S nás s onsilla . UnicaJont0 lo haconos con ol propósito do aclarar 

l as cosas y para apor·tar na)y.orcs argu;:ientos de juicio, razón por l a cual 0 1 

profosor Orieta dará l ectura a una iniciativa co~o una colaboración de Santia 

go d8l Estero. 

Sr. ORIETA. - Si s uiGndo l a 0xpr 0s i ón de l soñor ~:inistro en 2- l s0nti do de q_ue 

l a constitución del NOA Cultura l puede s or un canino para l a constitución del 

NOA Educativo, habíauos preparado una exposi ción gGnor a l q_ue 8nt i ondo podría 

servir par a interca larse un e l acta a partir du un artículo 3º con o aproba­

ción del NOA - si así S8 consider a convenionte-. 

Adhiero t anbién a l as expr esionos de l señor asesor de la provincia do Ju­

juy, pero naturaloento con una n0ditación previa. El Sbñor asesor habl a de 

q_ue os nece sario a lguna definición dentro de l aspa cto constituti vo de l NOA, 

pero pensooos t anbiSn quo e l Gobi erno do la Nación traba j a on estos oooontos 

//// 
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//en l a r edacción da una l ey de educación y que a llí será e l canpo propicio 

para ha cer l a definición do lo que SG cntiGndo cono e ducación on sus aspeo~ 

tos fundaoentalGs , declar ación do contonido, declaración de objetivos para 

la República. Entonce s, a l incursionar &n 3SG t erreno quizás no tenganos 

una plona coincidencia ~on lo qus se aprobar a coDo declaración nacional. 

~ensanos quo puede hacers8 l a constitución de l NOA Educativo con una previa 

declaración de fundanontos y recién pasar a los objetivos. 

Si ne peroiten, voy a loor a l go que puede ocuparse cooo oateria l do dis 

cusión 8n esta asa3blea. Pensawos qu0 puedo decirse en un punto a) de l a r~ 

dacción de l NOA Educativo ya constituído y como fundanento, lo sigui~nte ; 

"Fundanonta la necesidad de cr,:,ar e l N.O.A. Educativo l a cabal concien­

cia do que la Nación es una unidad y una intGgridad, dentro de la cual coe­

xi sten estructura s zonale s o r egionale s cuyos osquo~as tienen perfilos pro­

pios qua l as definen geop0lítican8nte, y que Gs conveniente consolidar cono 

priner a forna de acuiÓn solidaria qu3 i naugure ol defini tivo proceso do la 

gran integrélción nacional. 11 

"Sobro l a bas0 do fundanentación t :.:cn lú:ipida s o 0stio.a conveniente de­

clarar que r 0pugna a tan claro concepto cualqui er idea de bloque o de sect.2, 

rización zonal, porque el Plan de D0sa.rrollo concebido y desenvu6lto por l a 

Revolución Argentina prop~gna de nodo e sencial e l r eencuentro con l a arna­

nía y l a pacificación do loe espíritus, a lograrse por e l cani no del traba­

jo, bajo e l i nperi o de l a justicia, con l a protección de Dios y en fervoro­

sa identifica ción con los principios r e ctore s dol auténtico acorvo históri­

co, religioso, hunanístico y cultura l dG l a Nación. A l a 5Tan estructura­

ción do la República s e ha de llegar por l a o j ocución prüvia de estructu­

r as r dgiona l es, identificadas por f~ctores históricos y tradicionales, por 

similitudes clioá tidas, fitozogeogréfica s y dG tipología hunana, a sí cono 

por una profunda cor:mni ón e s:piri tu:.:cl r enacida continue.o.cmt o en l a po0sía do 

los cantos, l as 8Úsica s y l a s danzas norteñas, t an definidora s do una s onsi 

bilidad na tiva y do un arquetipo argentino. 

Hay, pues, un tesoro coo.ún que S 8 debo aprender a disfrutar cono her oa­

nos liberados por l a educación de l 0goís20 do creer que s0 puedGn poner 

front eras a l boce de l panor ana, al prodi~ioso fluir de los cauces d~ agua 

o a l nonsajo d0 c onpr ~nsión y ~2or do los honbres tu~uu~nos, jujoños, sa l­

t oños, ca t aoarqu8ños y s~ntiahueños, histórica~ente d8stinado a ser una voz 

y un esfuer zo en e l gr an rituo de l a construcción naciona l. 

El NUA Educativo, quo nace con plena f e y confianza en e l Plan de Desa­

r r ollo Na ciona l y en un futuro de r eivind.icacionos pura una r Ggi ón t an his­

tóricaJont0 postergade, d8clara : 1) Que no pued0 hab0r Plan dG desarrollo 

///// 
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//válido y positivo sin una firne preocupación por r esolver v0rtebraloentc el 

probleoa do l a educación popular, 2) que sólo e l hoobre a lfabeto y educado 

puodG coopronder los bonGficios de l desarrollo pnra él y sus descendientes, o 

integra.rne en e l uisoo para felicidad dG sus sooejantes y grandeza Jo l a re­

gión, 3) qu0 en una ostructu.ra zonal bien confi gurada , con probleoas econóoi­

cos, hídricos, de producción, explotación y cooorcia lización coounes o ouy pa 

r ecidos, no so puede actuar con aisladas ~oluciones provi nciales, sino con en 

foques interprovincia l e s, solidarios, fraternos, que f ornen, capaciten y oot_i 

ven al hoobre de l a r egión para s0r artífices del destino cooún y coprotago­

nista 0n l a espresa del desarroll o nacional. 

En e l punto B) viene una declaración de objetivos que voy a leer: 1) Lo­

grar el paralolisoo en l a s líneas fundauantales de los sisteoas educativos vi 

gentes en l ~s provincias d~l NOA , 2) Establecer planes y prograoas coordi na­

dos que aseguren: a) Foroación instrunental y cultura l seoojante, b) Paral e lo 

d~senvolviuiento do los períodos l ectivos que proteja el desplazaoicnto de ni 

ños, ein solucion0s do continuidad ni interf0r 0ncias en el aprendi zaje, c) Va 

lidez outua de los 0studio~ y d0 l as prooocionos; 3) Disponer e l ustudio con­

junto de Qodificacion0s esenciales a l sistcoa que se aprobarán y/o aceptarán 

por rGsolución de l NOA, 4) Ioponer la validez do los pases escolares entre es 

cuelas de las provincias del NOA , pr evia r ogla~Gntación de los r~qui sitos in­

dispensables para su concesión, 5) Suscribir convenios de tr~slados y perouta 

de l personal docente de l as escue l as 0ntro gobiernos y/o organisoos oducati­

vos del NOA~ asegurando l as condiciones oínioas par a una caba l integración 

del docente 0n el nu~vo sisteoa y l a va lidez do sus antecedentes para .l a s ca­

lificaciones , prooociones y ascensos , 6) Disponer un e studio co8parado do la 

legi slación docente i operant e Gn las provi ncias del UOA para procura:..· sio.ili­

tud en l P.. declaración de deberes y derE:chos, en los osca l afonaoi entos, en el 

régi non de ca lificaciones, notas de ostíoulo y s anciones, si steoas de val ori­

zación de antecedentes y cuantos otros a spe ctos puedan entorpecer la incor po­

r aci ón de l docdnte trasladado o perout ante, 7) Establecer co~o noroa l a asis­

t encia t0cnico- profesional JUtua en l a s áreas educa tivas que así lo n~cesiton, 

sin cargo para la provincia asistida y con obligación de reciprocidad, 8) Fi­

jar noroas para l a acción educativa a cunplirso en las fronteras interprovi n­

cia les para evitar interferencia s y superposiciones quo ast~rilicen e l esfuor 

zo cooún y ba jo l a consigna de que hay una sola oscuelag la argentina, y un 

solo oaestro; y un solo niñog e l argentino, 9) Estudiar un Pl an de Tt:.risno Es 

colar y Docente, a cuoplirse entre l a s Provincias de l NOA, con f i nanciación 

conjunta y con r ecíproca f a cilidades de desplazaDi cnto, de conducción y de a­

loja;:;:iiento. 

///// 



► 

- 9 -

10) Procurar la inclusión en prGsupuasto de becas, Eubsidios y ayudas 

que favor00can a a luDnos y docontes del S.O,A., que anholen r ealizar estu­

di os o asistir a c~~sos de capacitación 0n a lguna de l as provinci as herua-

nas. 

11) Estuc".iar con sur::!O int0rés ol capítulo de las r enuneraciones docen­

t es para hacer verdad los principios hunanos do la cooperaci ón, la solidarl 

dad y los t6·2inos del justic:i.ero slogan: "A i guaJ.dad de tareas , igualdad 

da r 0uuneración", procurando, asin:i_sno, q_uo tal0s renuncraci•::mes guarden 

concordancias 00n la dclica¿eza; conplojidad y sacrificio da la l3bor docen 

te. 

12) Bregar por el establ aciniento do l a raciprocidad en los servicios 

asistGnciales y mutuales docentes , logro uuy inportante, en un período en 

el quo, 01 país entero, ont:ra a vivir bajo eJ. io.porio d3l t i enpo social. 

13) Crear escuelas re~ionales con asiento en l as diferentes provincias 

dol ñ. O.A. para sat:i_sfac0r :requcriniontos técnicos con profesionales conu­

n.as y q_ue s G financiarán con recursos conjuntos en una cquill. brada distri bu 

ción de sns ben~fici os. 

14) Establecer cono una norua funcional del N.O. A. Educat i vo la vincula 

ción pernanente con las otr2,s r egiones dol país para la asistencia técnica, 

nutua y para el in-~orcarabio de experiencj_a,s pedagógicas, sociales, jurídi­

cas y sanitari as cunplidas en área do educación, 

Sr. ~NISTRO DE GOBIERNO, JUSTICIA, TRABAJO~ CULTURA Y EDUCACION (Cácercs). 

Esta parto an l a que haceoos neferen'.i:l:\a a contacto con otras r egion8s, obe­

dece a l o siguiente: aprecio que al fijar las regiones lo que ha buscado el 

Superior Gobierno de 12, Nación, es lograr fundanentalJ:.JE:nte la integración 

para ha cer factible la unión nacional. Entonces, si nosotros nos en0~s.' - 1.::i.­

=ios oxclusive-nente cm la r egión volvecJ.os a caer, involuntarianonte en otro 

conpartiuento 0stanco quo en n~da beneficia l a acción conjunta; entonces, 

para evitar qua ali:,7lli en pueda creer que esta:::ios en un anbiente cerrado - apr~ 

cianos que osta~os en l a verdad po~ eso lo henos puesto- hE:sos puest o esto 

punto tan significativo para ir buscando de i ntegrarnos tanbién con las o­

tras r egi ones; de l o contrario hD.rÍanos una reción de l Noroeste intogradc1 

consustanci a~a con ideales coDunes y r ec1aoacionos dol nisuo orden, pero, a 

lo nejor, conpletanente diferente do l a región central; así caeríanos de 

nuevo en e l piobleoa inicia l que es, justanonte, lo que se quier e evitar, 

Sr. :BRESIDENTE DEL CONSEJO DE EDUCACIOl:J ( Oriota). - Voy a continuar con l a 

lectura: 15) I oponer la obligación de dar sentido nacional a l proceso educa 

tivo que se cunple en e l N.O. A., para quo sus oscue l as sean forja fornativa 

del nuevo y auténtico hoobre argentino 7 huwanísticauente estructurado, téc-

///!/ 
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//nicanente capaz, iluninado por 81 cristianisno, inaginativo, creador, di ­

nánico, bondadoso, patri ot a, e jenplar y dueño dGl s acrosanto orgu1lo de s er 

ciudadano do la República Argentina . 

C) FOlill.A DE GOBIERNO Y AD1TINISTR..:\.Cl:0Ni El N.O. A. funcionará por el sistena 

da ~!ese. Redonda integrada por l os señores :'.:.!i:inistros de l as Pr ovincias de l a 

región, con sus asGsores y pr esidida por Gl Sr. ~hnistro de la Provincia S Q 

de de l a r eunión. 

El e.siento de l N. O,. A.. será rotativo y podrán constituirse Conisiones de 

trabajos pernanentes y/o transitorias? con persona l de los respectivos Orga 

nisuos educativos o contratados al efect o. 

Funcionará una Secretaría General de carácter pernanente que controlará 

l a ej8cución de l as disposiciones sancionadas por l a Me sa de tiinistros. 

El N.O. P.. sesionará por ci tB.ción de la Secretaría General €: n concordan­

cia con l a s nceesidades de l Plan de Trabajo en e j ecución o a petición de 

una de las provincias integrantes. 

TENIENTE CORONEL CACERES . - En es e sentido haré una acotación, para dar li­

bertad de acción y no crear un organisuo rígido ; sino que rit enga una base y 

se pueda confornar con otros nienbros, e s decir un cuerpo de trabajo con la 

participación dG gente con otra capacitación, y otra forna ción que haga fac 

tible l a concreción de otros puntos que henos enunerado. Est o aprecio que 

debe tonarse cono conveniente en la r edacción final de l act a . 

- Se leei El N.O.A. funcionará por citación de l a Secretaría 

General, o a petición de las secretarías integrantes . 

Sr. PRESIDENTE (Dr. Ganboa).- Debo destacar ol val i oso aporte del trabajo 

que se a caba de l eer. Sobre t odo l os concoptos son Duy profundos y adecua­

dos. 

DIRECTOR DE CULTURA (Sr . Risco Fernández)~- A título de colaboración, en l o 

1ue r 0specta e l N.O.A. Cultura l , señalaré Que fundawentaluente la r 0unión 

constitutiva es una r ~unión c on vista a la oper~tividad. Es decir, que oás 

bien crea el organis~o, que ¿espuós con l a anuencia de los respectivos go­

bi ernos provi nci ales s o pondrá a estudiar los ob j etivos y una serie de pun­

tos y tenarios ~ue vendrán después por e l trabajo de los especiali stas. Lo 

que hay que crear aquí es un órgano , que düspués trabajará o fijará sus ob­

j etivos goneral es a corto , ~edi ano o largo plazo. Esa es l a fina lidad del 

artículo pri nero. 

Cono a~uí se dijo Que s e va a hacer ol r e l avaniento, e l Gstudio do l as 

disponibilid~des, etc . Eso dobe dejarse para después. Ahora , crear e l orga­

nisoo, l a estructura foroal, nada nás. De spuSs , en l a oarctla, en e l e studio 

irán surgiendo l as pautas. 

///// 
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SECRETARIA DE EDUCACI ON (Dra. ~ol i na Carlotti) . - Coi ncido con e l profesor 

Risco Fernández, an q_ue habrú:-. q_ue i ntegrar el N. O.A. Eso &s fundanenta l. 

Cr earlo y deterui na.r cuales son los integrantos. 

Taobién opino, cono la r c)r esent a ción do Sa~~iago de l Estero, que pueden 

intGgrar des:puós otrz.s persc.nas especializadas , en carácter de asesore;:;i , quG 

ayudarían 0-.1 los tro:;bajos específicos que · tuvier an l as .cogi c1es . Al consi de­

rar los ob j eti vos parti culares nos ade l antar ianos un poco en deteroinél.r l o en 

est~ r eunión. Los objetivos general es que s0 busc~n con l a inte~Tación del 

K. O.A. habría que d0finirlos, ya que la definición de ni ve l es es un probleoa 

que nos llevaría oucho tienpo; esencial nente tienJ qu~ ser un organisoo ope­

r a tivo y educativo. No podeoos entrar a las definiciones o finalidades últi­

oas de l problena de l a educación argentina y de l Noroeste Ar6entina, sino, 

cooo es un or ganisoo pa~a e jecutar y obrar, t eneoos que lograr ocdidas bi en 

concretas, que busca~os con esto. En s í ntesis: crear ol N. O. A, , deteroinar 

quiénes van a integrarlo, que puede sor un conjunto de integrantes peroanen­

tes o transi tori os 7 asesores y l uef;o deterninar sus objeti vos gener a l es. 

Prof. H02:1ET (Jujuy). - Evidenteoent c, en l Qs palabras pronunciadas por la se­

ñorit~ delegada por Tucuoán, hay una coi ncidenci a ouy clara con lo que habí a 

nos ~anif8stado al decir que f a ltaba un objeti vo gen0ral qu0 def i niese e l ac 

tuar del N.O. A, No buscábaoos una puntualización oinuciosa porq_uc en estas 

prioeras bases f altaría 1~ posi oilidad de hacerlo. Busca2os una expresión g~ 

ner a l . Habíanos anali zado e l artículo 5º y sus disposiciones son de carácter 

práctico, al punto q_u8 una clasifi.cación pri nere. nos perwi -te decir que hay­

cinco disposiciones que se refieren al tena adninis-tra·~i vo, cuatro a t eoas 

de aplicación política , tres a t 0uas de aplica ción de política d,3 gobi erno y 

una quo considera e l aspect o financie~ o. Pero entre l a s 13 no está confi gur~ 

do un obrar general de l o que es e l proceso educativo , que en 0~te nooento 

podría ser así, para darle ~onpetencia al organisoo que ee crea para quG se 

preocupe do est e problena. Y sería que e l artículo 5º se oncabece con esta 

r odaccióni Son :unciones quo corresponden al N.O.A. Educativo: 1°) Proponer 

rocooendaci ones básicas tendientes a deteruinar el fin y senti do del proce­

so educati vo en l as provincias del Nor oeste A.rgGntino 1 c ooo expresión de l a 

pors ::malidad nacional i nserta en el s er nacional" . Con es~o , que 0s una ex­

presi ón auplia pero 1ue croa la conpetencia del organisoo, evitaoos l a pu~­

tualización que ya l e daría una pol arizaci ón defini u~. 

Tengo una gr~n coincidencia con las expresiones nanifost adas por e l de­

legado de l a Provincia de Santi ago del Estero, poro oe t eoo qua s i se lle­

gan a r ealizar puntua lizaci on8s tan precisas, nos encontraJos con l a s uanos 

a tadas. Por eso sería prefer i Qle una expresi ón gGnérica couo l a que se pro-

////// 
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//pone , que per ni ta el accionar; que c on l a r atif i caci ón post erior de l os g~ 

biarnos y expc~icnci as qu& vayan surgiendo en l a práctica , pernita ir fijan­

do l os ob jetivos a un plazo i no.edi ato y a otr o nedi ato. 

Sr . illNISTRO DE GOBI ERNO DE SANTI AGO DEL :ZSTERO (Cá.cercs) . - Estoy de acuer do 

en co~o so va r Jalizando l s r Guni ón, csta~os todos i dentificados y abonando 

criterios, per o hay a l go que dasao aclarar, por que si nosotros ~n Santiago 

de l Estero estaoos actuando en func i ón de gobier no con una '.:lira, con algo 

que consideranos base y que J S no perder la libertad de acción y no cerrar­

nos en nada. Por eso nosotros en nin~n nooonto henos presentado ninguna po­

nencia QUG cono dijo e l pr ofeso~ Honet, puGda atarnos dG nano. Yo dijo que 

l os etcé t era no oe agradan , por eso pr opuse dejar abierta una puerta que nos 

per oi~a naniobrar 8n todas aquellas otr ~s inicia tivus qu0 hagan a los propó­

s i tos cw-..nciados. Yo no a t o a nadi e con esa enunciaci ón de propósi tos. 

Adhier o~ l o wani festado por usted y por 01 delegado de Jujuy, que est a 

0nunciación de propósitos quizás no cabe en esta r euni ón y l a podcnos de jar 

para que el orbani sno, después , S8 aboque a est a tarea que va a ser delica­

da. De oaner a que por l o pronto, Santi ago de l Estero 0st¿ de a cuerdo y corro 

bor a lo nanifcstado. 

Sr a . CARRERA DE :~ONTBRlf~ . - Considero.que ha y que adecuar el s i steoa de a cuc~ 

do a las car act erísticas d0 estas r ~gi ones, oin des6Tanar de ni nguna uaner a 

de l proyecto nacional que ~s la base . Es decir, que hay liber tad de a cción 

para constituirnos indepandient&ocmte porque nosotros co::,oceoos nuestros ne­

cesidades. Cr Go que de ninguna oaner a se acusar í a de rebe l dí a o desvincul a­

ci ón de l gobi erno nacional. 

Sr. PRESIDENTE (Gacboa) . - Bi en; sin áni oo d0 qu~rer cor tar el di álogo que c~ 

cose v~ r esulta fructífer o, propondría que l a doctor a Molina Carlotti, e l 

prof esor Oriet a y e l profesor Hoo0t , con e l nat eri a l que a quí se ha expue sto , 

dada l a i denti dad de or i entaci ón, elabor en en defi nitiva e l t exto del acta . 

Ent onces , a l abrir l a sGsi5n est a t arde , recién co~sideraríaJos &se asunto. 

Sr. ~NISTRO DE GOBIERNO DE JUJUY (Tcdín). - Previa~ente habr í a que dejar a­

clarado que todas l a s pr ovi ncias están de acuerdo en gener a l. 

Sr. ~ITNISTRO DE GOBIERNO DE SÁNTIAGO DEL ESTERO (Cácer es) . - Lo que s i gnifica 

e l señor ~inistro de Gobi erno es que se han presentado dos proyectos: e l de 

Tucuoán y e l nuestr o~ y q_ue ahor a se hará uno solo. 

Sr. PRESI DENTE (Ga~boa). - Si oc perJite , no quería refcriroe a r epr es cntaci~ 

nes porque podrí a pensa.!:'SC en exclus i ones . Pi enso que este es un trío quG nos 

va a dar l a solución, que después vaoos a ana lizar. 

- As¿,nt i oi ento. 

Sr . PRESIDENTE (Ga'.:lboa). - Cro0 quo ~s la foro~ nás oxpeditiva para resolver 

///// 
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//y traba jar tranquilaoente. 

Sr. 1:IINISTRO DE GOBIEIDJO DE SANTI AGO DEL ESTERO ( Cáceres). - Estasos de a ­

cuerdo. 

- Asentin i ento. 

BREVP. INFOmIB SOBRE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE LA. PROVINCIA. 

Sr . PRESIDENTE (Ganboa). - Do confor::iid.ad con e l prograua, corres:;;,onde tratar 

e l te!:la 11Breve infor :::ic sobre l os sarvicios educativos que brinda la provin­

cia". 

Sería do desc;ar que el ~hnistr o do cada provincia t one a su cargo e l 

breve inforoe sobr e los scrvi.cios educat ivos, pero que con posteriorid'l.d, ca 

da uno d0 l os qua .astawos aquí, pc·daoos hacer e l intercaobio de opiniom,s ne 

diante un diálogo que se entabl ará tanto con e l Dinistro cono con l os aseso­

res o de:::iiG integrantes ae l a delegación. Es decir 1 que si ustedes co□parten 

ese criterio ri_ue t i ende a q_ue se zstrecen vínculos , para que sea :::iás v i vida 

la r 8alización de s stc debB.te, que podeoos adoptar esto t enperaoento. 

Por otr c. parte, s i pudiéraoos l ograr cuoplir Gl prof¡Tana sería 2uy salu­

dable. Si no pudi Jranos , no creo que ser ía c onveniente dejarnos acuciar por 

e l tieopc. Yo propondría levantar l a r eunión a l as 11 y 30 con el ob j eto de 

Que pudiéraoos estar a l as 12 en la Casad~ Gobierno. 

- Asentiniento. 

Sr . :!:ITlJISTRO DE GOBIERNO (Ganboa). - De acuerdo c on el prograoa pediría a la 

dele5ación de l a provincia de Cataoarca que iopiece con e l inforoe. 

Sr. SUBSECRETARIO DE EDUCAC: ON Y CULTURA (Catanarca) . - Solicitaría que en 

vista de que esta tarde llega e l señor ~ inistro de Gobi erno , se pernita pos­

tergar este infor oe n fin de (lUó lo haga ol titular . 

Sr. ~ITNISTRO DE GOBIERNO ( Gaoboa). - Bien. 

Sr. ~ITNISTRO DE GOBIERNO DE SANTIAGO DEL ESTERO (Cáccrcs). - TaDbi6n nosotr os 

ten8Dos un peciueño problewa, El inforoe preparado por Santiago del Ester o 

ha : ido hecho c on un e quipo d0 hoobr es - así 3.pre::ci o q_ue debe ser- no de una 

sola persona. De s~nern que en e Std equipo ostá f~ltando Gl Ingeni er o Góoez 

Osil, 1u0 os e l asesor de desarrollo y (lUG va a pres0ntar un inforne ouy ob­

j etivo y gráfico en un tieopo no oayor do quince o inutos. 

Sr. j);'IINI STRO DE GOBI ERNO ( Ga~boa). - Entonces qu0daría Cataoarca para que pr~ 

sonte su inforoe a l últioo y Santi~go de l Estero a l as 17 horas. 

Ahora, e l voctor Ted~n, ~inistr o de Gobi erno, Justicia y Educación de 

Jujuy, podría dar su inforoe . 

( Los i nforraes de l as provincias del NOA se transcriben en los documentos Nº 

2 , 3 , 4 1 5 , 6 y 7 de la Reunión) . 
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- En Tucunán, a 30 de abr i l de 1969, sie~ 
do la hora 10.45, c ontinuan l as deliberaci .2_ 
nes de winistros de Gobi erno del NOA. 

Sr. PRESIDENTE (Gawboa). - De acuerdo con e l prograna, corresponde­

r ía tratar el conveni o de transfur -~nci c. de servicios de enseñanza, de­

pendientes de la Secretaría de Estado de Cultura de la Nación, a las pr.2_ 

vincias. Posterioroente - una vez teruinada la r edacción del acta- se tr-ª_ 

tará cooo punto final el acta respectiva. 

Será el señor oinistro de Catauarca quien cowience con el trata­

oiento del tena. 

Sr. ~NISTRO DE GOBIERNO (Galarza). - Voy a ceder la palabra al S8 

ñor Subsecretario de Educación de la provincia, quien expondrá al r es­

p.act o. 

Sr. SUBSECRETARIO DE EDUCACION (zonferrán). - En e l año 1967 se ela 

boró un plan de d.,,sarr ollo, de acción in:iedi ata y en el capítulo referen 

te a educación se hizo una diagrauación para establecer cuáles serían los 

objetivos, y entre la acción inn8diata que s e preveía, se decía que no 

obstante esta p olítica de coordinación y aun cuando ya se hubiera esta­

blecido un plano general de centralización educacional, se deberá poste~ 

gar por un plazo oíniwo de diez años toda transfer encia a la provincia 

de escuelas y servicios escolares nacionales porque ello significarí a: 

1°) Incre:iento potencial de gastos de funci ona2i ento en nás de l 160 % 
del pre supuesto escolar provincial a valor de 1967; 2°) Increuento inne 

diato del 25 % de los agentes de la adoinistración provincial; 3°) Inca 

pacidad financiera inoediata y de uedi ano plazo para soportar oayores 

gastos de servicio, y 4º ) Experiencia financi era negativa de l os resulta 

dos del convenio de equiparación docente obligatori o e increwent o para­

lelo de r ecursos y regí wene s específic os. 

En e l plazo de diez años de postergación oínioa, hacer que se es­

t i we c on o nccosario advertir l os defectos del plan de desarrollo econó­

uico. 

Sabeoos que por l ey naci onal del 5 de s e tienbre de 1968 se facultó 

al Poder Ejecutivo para transferir 100 cargos a la provincia correspon­

dientes a escuelas de la ley láinGz. Cataoarca, por conducto de la Se­

cretaría r e spectiva, cuando pidió se e laborara el conveni o oanifestó l o 

que está acá expr esado en e l plan. Pero a pesar de eso, cooo e staba la 

ley de acogioiento, en l a terc-3ra confert:mcia do ;::J.inistros se dijo que 

la transferencia de escue l as debía r ealizarse propiciand0 un plan de 
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//transferencias on diez años. Este plan fue obj0tado por la Secretaría 

de Estado; en consecuencia, se r e~itió an su r ceoplazo un o odelo de con 

venio q_uo ya SG haJÍa fir::iad.o o estaba en trata;::üento :¡_:¡ara su firsa con 

la provincia de Buenos Aires. Sobr e eso se hizo a l€1J.nos ajustGs en la 

provincia y e l 26 de dic i onbrG de 1968 e l gobGrnador , general Brizuela 

l o firoó en Buenos Airos. 

Con cotivo de ese c onvenio, en CataQarca so croó una coa isión en­

cargada de la r ecepción de l as oscu0las nacionales, q_u0 estaba integr a -

da por ol presidente del Consejo , vocales y algunos otros nie"C.lbros. De 

inoediato nos pusioos a trabajar y a vur cuál er a la situación r eal de 

las e scue las nacionales. Se iban a rec:. ~:ir 294 escuel as coounos, dos e~ 

cuelas de jornada cooplcta , dos hogare s ascue l as , tres do adult os, de:. l a s 

cual0s no tononos datos , un curso de escuelas rura l es, dirección de en­

señanza dal adulto, q_ue ta8poc o t ene~os dat os , e i nspecci ón zonal. 

Solicitaoos de Inspección Zonal de Escuelas una s erie de docuoen­

tos que nos o ostró oás o oenos la r ealidad de la situación, había dos 

problcoas bastant e serios: uno referido a l e stado de los edificios don 

de funci ona la escuel a, en su nayoría t otaloento det eri orados, y t aobién 

q_ue no oran de pr opiedad de :a Nación, sino a lquilado s. La nación paga 

alq_uileres ridículos, algo así co~o 8 10. Por otra parte , est os edifi­

cios n0 pueden ser reparados por ser alq_uilados. Adenás do e sta s e ha 

construído una cantidad bastante grand0 de edificios -no tengo l os da­

t os en e sto □O::lGnto- :per o q_ue no satisfacen }_) l onarn:)nte l as necesidades 

esc ol ares; tienen ouchos y graves errores , do construcción en prinor lu 

gar? y tacbién exi sten algunos errore s q_ue :podríanos llaDar legales . 

Muchos de os os edificios e stán c onstruídos en pr opi edad privada, n o tic 

nen acta de dona ción , no tienen abs olutacGnte ningún docunent o que ju~ 

tifiq_uo la propiedad del Estado Nacional ni pr ovincial. Esto sunado a una 

serie de otr as situaci ones oen or e s , cono ser la falta do eq_uipanient o 

de l as e scuelas,. e tc., deterninó l a ne cesid.ad de '..::!anifestar a l a Se cre­

taría de Estado de que la Pr ovincia debí a fir:::iar un conveni o conplawe.E_ 

tario para salvar osa situaci ón. Así fue cono fui a Buenos Aire s a en-

• trevistar a l doctor Anadeo y de in.:iedi ato ne propuso un canbi o de l con 

venio; no un conveni o c ooi,)l e::ientario , sino un casbi o en ba so a un con­

venio que se había firoado para La Rioja y q_uo ora nás f avorable. Esto 

s e l o llevó a Catana.rea , se l o estudió, finalsGnto en una r eunión de 

gabine t e se dis~uso q_ue ante l a perspectiva do :posible transferencia 
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//de otros servici os se h~ga un convenio t i po que pueda s ervir a l a trans 

ferencia de l os denás y así s o e lab,:>ró un nuGvo c onveni o que en este no 

~ento e stá en l a Secrot aría de Estado para su firca, pero parece que so 

nos fué un poco la ~ano, está ahí e studiindose. 

Sr . PELTZER. - Con qué f ocha llegó allá? 

Sr. ~1I NISTRO DE GOBIERNO DE CAT10:IARCA (Ga larza ) . - Debo ser el 15 

de narzo de 1969. -

Sr . SUBSECREI'ARIO DE EDUC~CION Y CULTURA (~onf8rrán) .- Está a l a 

fir~, tiene que intervenir e l doctor Bor da . A eso l o estudió ol gabi ne 

to en p l eno y tanbión los ase sores l egales, por razones jurí di cas y tan 

b i én econónicas. Por e jcnplo fue GStudia da l a cue stión do do-oinio de 

l os innuebl8s, la conpletación do per s onal, de jar a las e scuelas en pl~ 

no funcionawi ent o , a rro6lar t odo l o r e l ativo a tra slados pendientes. 

Se previó todo , sionpr c sujot o a posteri or r evisión. 

Sr . ~ I NISTRO DE GOBIERNO (Galarza). - Nosotros a estos efectos ya 

habí an os contratado un equipo de tres contador e s a efectos do la revi­

s i ón de inventario , porque se nos presentó la r e f orna educativa por r o 

solución 994/68 de l a Secrat arín de Educación. Ante Gst:1 r eforoa de 

transfarenc i a do e scualas, pienso qu8 e sta cuest i ón pasa a SGr un Jor o 

hecho adninistrativo ,pcrque podría-oos dar de ba j a de l inventar i o nacio 

nal para darlo de alta en el pr ovi nc i al. Por e sta r e s olución l a provi_E! 

cia no s e sie nte obligada a aplicarla poro s e sentiría sí en la oblig~ 

ción de adoptar la provincia e ste sistona por e l tra spaso de a luonos 

de una jurisdicción a otra por e l convenio que la :pr ovincia uanti ane 

con l a na ción. 

Nosotros e stanos trabajando en l a r ef or Ja , ya que ol l a pruvé he­

chos i njodi a tos, puesto que en ju lio S 8 debe iniciar con e l adi es tra­

uiento o prepara ción de los c aestros que 0ncaren e sta reforoa. Pero, la 

pr ovincia no cuenta con personal suficient~wente capacitadc para hace.!'._ 

l o , l o que obligaría a di ctar cursos y cursillos que l a provincia cal ­

cula en e sta priner a e t ava que va a costar oás o tenos seis oillone s 

de pesos a e f ectos de poder ponor en ~archa esta r eforwa . Por e sa na­

zón Cataoarca crée conveni3nte dar este paso ante l a cowunic ación de 

la Secretaría de Estado de Cultura y Educación de r ea lizar entro l os 

días 15, 16 y 17 una r eunión en Tucu::ián, y ha pensa do que en ve z do l 

punto prinero de l t eoario para dicha r eunión, que d.ice "transferencia 

de escuelas 11
, debe ponarso, en caobio : ''roforoa educat i va; análi s i s del 
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//proyocto aprobado por r e s olución 994/68 de l a Socrctn.ría de Estado de 

Cultura y Educación. 11 

Sr. PEUSER. - Quisi ór ajOS saber cuál es l a ? Onenci a conpl et a de su 

provincia . 

Sr . :UNISTRO DE GOBIERNO DE SANTIAGO DEL ESTERO ( Cácor es). - Q,ui­

sióraaos saber cuá l e s l a ponencia en e se sentido , par a consider ar su 

oodifi caci ón. 

Prof. :füNTFERR.AN. - Es nece sar i o q_ue l ea , par e ver si est a2os de 

a cuer do con l a s i nicia tiva s de e ste inforao q_ue e l eva3os al señor gobe.E_ 

nador. El infor ~e q_ue r e sponde a l a nota de l s eñor Sdcretario de Educa 

c i ón J os8 ~fariano Astigueta , exprc s::i. : "Señor S.:Jcretar i o Gener a l, por 

su i nteruadi o e l evo 3. consi der ac i ón del señor Gobcrnedor • • • 11 

- Se l ec . 

Prof. :::!!ONTFERR.AN. - Esto e s l o q_ue pr oponc::io s y creeo os, a nuestro 

juicio , q_ue es l o in.:i'3J.i a t o , l o per entorio , porq_ue ante s de l a r ef or ::IB. 

t odos l os plane s q_ue l a Provincia de Ca t auar ca pueda ha cer ya no tienen 

sentido; entonces, pr i ~cr o t eneoo s q_ue Gncar ar e sta r ef or wa para r eci én 

eopezar a planear . Esa e s l a situación de Cata~arca frente a la trans­

f er encia de 6Scual a s . 

Sr., :HNISTRO DE GOBIERNO DE CATA)~RCA ( Ga l ar za) • - Voy a a gr egar 

algo. Nuestra ~ri~era postura ante l a s aut or i dades naci onal e s , nue stra 

r e spuesta i nicia l a l pl an fue en e l sentido de pr oponer q_ue i'udra a ci n 

co o di e z años y nos contestar on en f or ca t er o i n~nte q_ue l a postura de 

Cat aoarc~ era ina cept abl e , puesto q_ue l a transfer enc i a tení a q_ue ser i n 

oedi a t o. Yo he ana li zado 1 3. l ey y no est ablece e l téroino , lo autori za 

a l señor Pr esidente de l a Repú blica par :·, q_ua f ir::.,a e l c onvenio c on l as 

pr ovinci as. Después en l a Tercera Reuni ón de ~i ni s tros hay una decl ara­

ción en l a q_ue nos otros deciraos, cono s 3gundo anhel o de esa r euni ón, 

que la transferencia de l os ser vi ci os debe ef ectuarse r e spetando y ate_g 

di endo a ci rcunstancia s especia les de cada uno y con e l ob jet i vo funda­

oenta l de a s egur ar e l oe j or aoient o de l s i stena. Es decir , s i a nos ot r os 

nos va a traer un det erior o no pode~os a ceptar q_ue nos entr eguen l a s es 

cuel a s por q_ue no t cneoos ni coDo hacer un análisis exhaust i v o, ni un i n 

ventari o f í s ico. De 8aner a q_ue nuestr a postura era ha cerlo en un plaz o 

de cinco a di ez años per o nos han contestado que s e debí a hacer de in:ie 

di a t o. Es así quG nosot ros henos propuesto un pr oyecto de conveni o q_ue 

nos pone a cubi ert o de cua l qui er c onti ngenci a y de todo l o q_ue pudi er a 

ocurrir en contra nuest r a y va a entr ar a r egir del dí a de vi genci a de l 

cont r ato , no a s í a par tir dGl dí a de l a f i roa . Nos ot r os no quer en os en-

/ /// 
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//tregar Gste problewa en una s ituación difícil Q l a s autoridades que 

nos sigan, en e l sentido de que nos otros henos firnado a l go que pueda 

s i gnificar para e llos una pesadilla . Nosotros a este estudio l o hac--~os 

n irando e l futuro ; no quereuos obr ar en forQa apresurada. 

Sr . SUBSECRETARIO DE CULTUR..~ DE CAT~:r.ARCA (~onferran) . - En reali dad no 

se conoce a fondo cuál es l a s ituación real de l as escuel a s nacionales. 

Existe en Inspecci ón Naci ona l de Escuelas, desde 1958, f a lta de rendi­

ción de cuentas a una serie de partidas. Han pasado di ez años y eso no 

se ha podi do deteroinar . Adenás está l a situaci ón lec a l de nuchas escue 

l as, que es dudosa, porque son de propiedad parti cul ar, aún en el caso 

do escuelas nuevas que se han construí do en 1946. 

Después el pr obl eua de l os alquileres se nos va a pl antear en el 

r eajuste. 

Sr. PRESIDENTE (Gaoboa) .- Tiene la pal abr a e l señor lii ni str o de Gobier­

no de Jujuy. 

Sr. III NISTRO DE GOBIERNO DE JUJUY (Tedín). - Entendeoos que est e proble­

na no he oodificado en l o funda2enta l desde la últioa r eunión de ~ i nis­

tros de Ecucación celebrada en Buenos Aires. En ose nocento l a pr ovin­

cia de Jujuy p l anteó l os probleoas que podí an producirse ante e sta posi 

ble transferencia , es decir, couenzando por aquell os que no ofrecían na 

yor dificultad ~ar a llegar a l o que para nosotros constit uye l o princi­

pal, y en es e c ouen t o diji nos que on cuanto a l g obierno político no ha­

bía nayores inconvenientGs pues quedarí a ~ cargo de l Consejo de Educa­

ción que incorporaría a l as oscue l as na ciona l es. En e so a specto no había 

probl eoas de fondo. En cuanto a l a i nspección técnica secciona l de escue 

l as naciona l es , t aobi én entraría en e l Consejo de Educación t a l vez con 

un previo estudi o pnr a r aciona lizar en cuanto a l núoero de inspectores 

y en ast e a specto estanos por celebrar un c onveni o; y entiendo, de a ­

cuer do a convers2ci ones con e l señor Asti guet a, Santi ago va a firear un 

conveni o de coordinación. La supervisión y conducción se ef ectúa a tra­

vGs de di ez inspectores de zona en cada jurisdicción. No habí a inconve­

nientes, en principio , en nantener l a jurisdicción durante un año 9 r ea­

justando y r ~ciona lizando esa l ab or posterioroonte, de nanera que se 

produzca una liger a di soi nución para el año siguient e. 

En cuanto a l a e jecución de l as tareas, otro de l os aspectos , está 

a car Go de escue l as donde su s na3stros nilitan en difer entes condici o-

nes. 

En l as escue l as provincia l es t enG80S tres g-upos , n i antras l as na­

cionales tienon cuatroi priooro, segundo , t 0rcero y ol personal. En e l 

///// 
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//convenio habrá que recono9er que esa situación taopoco es insa lvable~ 

porque ..;,) desdobla.rían en dos 5Tupos las escuelas elenenta.les. Taobién 

s e tendrá que conteoplar en e l convenio la clasificación por ubicación 

por~ue l as escudlas provincia l es f iguran en cinco erupos, en tanto las 

escuelas naci ona l es solanente tienen cuatro grupos , La asioilación no pa 

r ece presentar dificultades porque l as dos prioeras categorías provinci~ 

les son equivalentes a l grupo nacional, En cuanto al aspect o profesional 

los cuer pos docentes tienen su r egl aoentación, inspir ada en principios 

coounes, pero taopoco habría dificultades. El convenio puede tenor una 

expresión genérica para evitar dificultades en cuanto a l a posibl e disoi 

nución de 6ar antías . Se tiene que cont8oplar, por otr a parte, l a unific~ 

ción do las juntas de clasi ficaciones, no obstante Que sus principios e~ 

tán inspirados an bases coounes. El sistena ele calif icaci ones as i gna va­

lores diferentes y l a figura jurídica en el orden naci onal sobr e el arti 

cular es oás aoplia en el or den nacional. El rógioen do i ngreso es oás 

e lé.stico en e l orden provincial. En cuanto al régiwen social, l os doccm­

tes naciona les e stán oe jor protegidos; de nanera que habrá que unificar. 

No oe voy a referir a l r Ggi oen jubila.torio porque sste ha sido codifica­

do, debo variar y posi ble::1ente se ::iodifica.rá, 

El probleoa. fundaoental está en la. financi ación. Las escuelas nacio 

nales - r efiriJndooo ~ cifras del 67-· t i enen un presupuesto qu8 asciende 

a :13,s de dosci entos oillones de :pesos, Ese -conto obli ga a pensar que juE: 

taoentG con e l convenio do transferencia, se necesita l a garantía de la 

Nación en cuanto a l a cuota do coparticipación federal que se hace a l a 

provincia en concepto de rointGgro por l a recepción de i opuest os . Di go 

esto puesto quo resulta insuficient e para poder hacer f ront e a l os gas­

tos que de-;-:¡anda l a 2.tención del servicio 2.ctual y su desarrollo futuro. 

En cuanto a est o cabe señalar ~ue el convenio deberá contener, s ino en 

cifras, una especificación teniendo en cuenta a l encarecioiento del ser ­

vicio. 

En cuanto a los pr ogr a':las, si bien difieren en su forna , s on globa­

les y otros analíticos pero no habrá inconveni0ntes porque en su unifica 

ción podrá reglaoentarse. 

He señalado varios aspe ctos , de los cua l es ~uedaría uno de oayor in 

portancia y quizá desplazado en este oooentog es e l de financiación. El 

otro , conectado con est e, es l a condición jurídica do los servicios, que 

tanbi0n debe ser incluído en el convenio de transferencia cono punto fun 

danental. ~o refiero a los edificios naciona les que deberan ser transf e­

ridos a la provincia cono así tanbién a los a lquilados y cedidos. 

/!/// 
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Par a dar una i dea de esto, daré cifras d0 l astado de l os edi f i c i os 

destinados a escuolas prioarias q_uo exi sten en l a provinci a . Cont aoos 

con 220 escue l as ?ert eneci entcs a l a provi nc i a y con 270 corresp ondi en­

t e s a l a Naci ón. De pr opi edad del est ado nacional, sol auente est án en 

bue n2,s condiciones , 32 en est¿:,do r0t-ular .. 

Sr . PELTZER. - A q_uó se refi er e esa s ituación? 

Sr. ~:INISTRO DE GOBI ERNO (Tedí n) . - En cuant o a l os servic i os naciona ­

l es. En cuant o a l a c onservaci ón de l os odificios. Es decir, clasifica­

sos el estado do los edific i os . 

En l o r e f er ent e a edi f i c i os alquilados, tres están on buen est ado, 

cinco en estado r egul ar y en oalas condiciones 26 edificios. 

En lo q_u0 se refi er e a los cedi dos , s olaoente 13 en buen estado , 

12 en estado re6u l nr y 26 en nal est ado . De usos 170 edifici os , 8 4 e s ­

t á n en oal est ado. Ello i□plica q_ue pr áctica2entc 0sos 84 edi fici os t on 

drán que hac er se d8 nuevo. Es os son l os puntos f undanontal es. 

A continuaci ón solicito q_ue l os señ or es r e~rosentant cs de l a pro­

vincia de Cat aoo.rca aoplion e l inf orno q_uG di er on SJbr o ese c onvenio q_uc 

est¿ ñor cel ebrar o cuá l es son sus det a lles r osp0cto a l oisuo. 

Sr. r.'.ITNISTRO DE GOBIERNO ( Gauboa). - Les rogar í a q_ue prioer anentc s e t er 

oine c on l ns exposici ones y postcr i or o0nt o pase~os a e s os otros puntos. 

Sr. ?UNI STRO DE GOBI ERNO ( Galarzn ) . - Todos l os servici os est én conteo­

p l ados. 

Sr. PELTZER. - Cuilcs son las situaci ones jurídi cas de esas escue l as? 

Sr. : :INISTRO DE GOBI ERNO (Todí n) . - De pr opi edad del Estado son 85 cscue 

l a s ; 34 alquilada s y 51 cedi dasº 

Srº ::::IINISTRO DE GOBI ERNO DE SANTI AGO DEL ESTERO ( Cácer os ) . - Santiago 

del Es toro, a l asi stir a est a reuni ón, on este tcoario , vení a di spuest o 

oxclusivanonte a escuchar l os probleuas do los que ya están traba j ando 

en e llo, de oancra de poder sacar a l guna enseñanza para ab ocar se diroc­

t auonte ya a l e s tudi o, pero no obstante 0so yo debo oanifostar q_uo l os 

pr obl ooas son couunes, r epet ir yo que ' pasa on Santiago de l Est er o, n o 

creo q_ud ~uoda justi f i car e l tieopo que va a deoandar, y apar te de eso 

cr eo que taopoco esta.uos con l as di sponibilid.J.d.es necesarias en ose ssn 

tido. 

Los probleuas son couunes y Santi ago tie ne e l pr obl ena oás agudo 

posi b l eu3nte porque t0neoos 300 escuelas pr ovinci a l es y teneoos 700 es­

cue l as nac i onales. 

Lo que yo deseo es aprovechar esta r eun i ón pnra f ijar l os concep­

tos bases para l o6r ar e l entendi ni ento y en ese senti do he esbosad0 

tres puntos fundaJental es g priuer o , l a f i nalidad; segundo i f i jar los no 

///// 
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//dos de acción y tercero, procurar un decidido apoyo financier o de la 

Nación. Creo que esos tres puntos son fundaoentales. 

Finalidad: l a finalidad que s e persibue en ese sentido es l a de que 

el Gobi Grno de l a Provincia pueda tener en sus wanos centr a lizada la edu 

ca ción y e l contralor de todos l os or 6anisuos que hacen a l a educación, 

para evitar dispersión de e sfuerzos y otras t ~ntas cosas que e stán entor 

peciendo l a a cción de los Lobiernos. 

Por eso e s que c onsi der o - a l decir yo hablo en n oobr e del gobi erno 

de ni provincia- que si esta finalidad e s i wportante y teneoos que hacer 

ló inposible para que se cunpla y no debe haber nada que vaya en contra 

de ellq, es decir, Santiaso adopta est a posición~ l as escuelas na ciona ­

les deben pasar a l a Provincia. Entonces, no entrar en el juego del a ­

provechaoi ent o que s e e stá haciendo dentro da una especula ción oalsana y 

ue a trevo a decir eso porque estoy en posesión de la verdad. 

No es cuestión de p~sarle el pr obleoa a l a provincia par a liberarse 

l a na ción de l o isno. La finalidad es hacer viabl e l a acción del gobierno 

sobr e educación y con e l sol o hecho de evitar d i spersi ón de esfuerzo, 

creo q_ue l a Na ción va a ganar bastante y l a provincia t n.obi én. No enpe­

zar a h~cer juGar una sorie de triquiñue l as en ese sentido, porque l a fi 

nalidad debe e star por enci na de t odo . Nos qui er en entrebar edificios su 

nau0nte deteriorados, s in Qjs ni oás. Nos quieren cntrc6ar escuelas f a l ­

t a s de pers ona l y lleGÓ hace poco a Santiago de l Ester o una di sposición 

por l a cua l so declar aban naestra s s obrontes a 300 waestras. No pueden 

declarar naestras sobr antes a est a a ltura do l a cuestión cuando nosotros 

tenenos que hacer una r edi stri bución y no sabenos si nos van a f a ltar y 

después s i f a ltan, l as debo poner l n provincia. 

Entonces, l o qua y o he deci di do poner ~ion on claro es lo que es 

fina lidad: si e s Gl evada , a ltruista y, sobre t odo, necesar i a, hay que 

cunplirla , pero pongános l a c ono debe ser, c on gran desprendinionto y 

dispue stos a obviar t odos l os inconvenientes. 

En e l s egundo aspecto 'l U Ll ne propongo a encarar , en forna t eórica , 

es en l o quo so r efier e~ l a s bases , fijando l os ncdios de acción pues 

e llos nos van ~ d<'.:!.r l a solución a este problena. Por aso he b osqueja do, 

dentro de l os nedios de acción , lo sigui ente : priner o: est abl e cer un 

procedi u i ~nt o adecuado para llevar a cabo ast o convenio; s egundo: l a na 

t eria liznción de los probleoas 9 t ercero~ capaci dades; cuarto: pri orida­

des; quinto : gastos; s0xto: volúnen de capita l y séptino: t i eopo necesa­

rio. Todo eso, jucando e n l a forna d3 reali zar el c onvenio9 Ent onces, 

e l punto priDGro: pr oc odi ui cnt o: yo apreci o que s í podenos entrar s i el 

gobi erno nacional l o desea - por l o uenos nosotr os l o deseauos- . !~añana 

nisno pod.or:.os ontr2..r :::. trabajar buscan~lo turc..li no.r con esa di s t ribución 
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//son: e l cobiG±·no por una. parte y ln adoinistreción, por l a otra. Pode 

nos analizarlo c on e l úobi erno y du j éll' l a adninistración para nás ade­

l antes. Es decir que oaña.na u i soo podrí anos t er oin.."U' y entrar a influir 

sobre las escu8las ds l orden naciona.l. 

Sr. : 'IINISTRO DE GOPIERNO (Gala.rza). - Es, justaoente , e l procedioiento 

que propiciaoos nosotros. 

Sr. PELTZER.- Cóoo se concretaría e l €:,Ol:Ji &rno en Danos de l a provincia 

y l a conducci ón en Janos de l a na.ción? 

Sr . ~'ITNISTRO DE GOBIERNO (Cáceres). - Entrar í ~oos prioero a ver qué pasa 

en esa ins:;;,ección G,Jcciona.l de l a nación que es tabú para nosotros y no 

sé qué s er á para otras pr ovincias. Ellos no nos dieron nada. 

Sr. ~ITNISTRO DE GOBIERNO (Tedí n). - Est i en el conveni o. 

Sr. ~ITNISTRO DE GOBIERNO (Cáceres). - El inspector seccional de la na­

ción pasarí a a ser subordinado nuostr o. Así veríauos qué ocurre y cuá­

l es son l as r a zones de l o que pasa; por qué 300 oaestras declaradas so-

brantes; por qué no ~ueror a justarse a. l as nor uas? Acaso por e l s ol o he 

cho de decir q_ue é l no ha r ecibido l a c owunicación sino l a pr ovincin. 

Est o pasa , s 0ñor os, porque hay una oentalidad que no quier e estar en la 

nueva técnica. Eso no se puede v0ncer nada ~ás que con una or den porque 

es una ~.1C;mta.lidad q_ue no t cr o i n::i. de enca jar en l os nuevos concept os y 

l a nueva tónica. Eso no se puede <1rregl ar sino con una or den, porq_ue e s 

tá t an arra i gado en GS8 señor que so siente casi r ey, que no ~eroite a l 

teraciones ni oodificaciones. De todas D~ner as 7 no puedo t ocar sino de­

talles y s i bue con l os tránites ~urocráticos de l a aduinistración , si­

gue canejando e l or ganisoo. 

Vendrí a des~u~s l ~s capa.citacionds, dentro de ésto tendríaoos que 

fijar e l e stado de l os edificios, cooo S3 encuentra e l personal, l os ne 

di os de qu8 se di spone , e tc. Ent onces , podrí aoos ver cooo podenos arre­

glar l as cargas, despu8s Sclguiría l a ~arte ie costo , eso ya l os técni­

cos de l a ~at cri n l o dirán u cuanto podrán ascender l os gastos y 0n con 

cepto do qué. L ,J que hay que especificarlo c on claridad. Hay q_uc .;;Jsta­

blocer l a s prioridades c ono nos vanos a nane jar ; es fundauontal e l vol~ 

ucn do capital, porqu o a llí está e l quid da l a cuestión. Si no t enewos 

diner o no podewos hacer nada. En e l últiuo inciso , sería cuestión de l 

tieupo necesario , que nJ puede f ijar l o l a Nación que está a 5.000 kiló­

oetr os de distancia. No puede decir l o arreglaré en 5 o 10 años. El 

tienpo deb~ fijarlo l a pr ovincia porque e lle sabe l a s necesid~des, sino 

podecos suf'rir un desc~~:1~r.o 

En últiuo térwino e l 3º, óS fundaw~ntal, se tra t a de l apoyo finan­

ciero de l a Nación, q_ue en estos uouentos est ó c ontribuyendo , ¡:¡er o n o 

////! 
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//puede saber si l a provincia podrá d~sarr ollar sus p l anes dentro de 5 

años, para e l ~anteni~ient o de t odas esas escuelas. Si así l o exi~ 

l a s ituaci ón podenos volcarnos a que éste So oaterialice, per o no en 

forna apr esurada s ino h2.,ciendo jugar t odas est as cosas. En síntesis s~ 

ría: llegar a un entendioient o cordial en una nesa r edonda; esa oportu 

nid.J.d parece que l e va·.J.os a t emer e l dí a 15 y es necesario que t odos 

vengaoos en esa t ónica, dispuest os a que esto s aa una realidad. Inpo­

ner no debe sor l a noroa, se debe plant0o.r e l probleoa y debe &anar el 

que t ~nGa :ie j ores .:?.rgunentos. No tengo nada nás que agregar. 

Sr. ~'IINISTR0 D~ GOBH.,'RN0 DE TUCUllAN ( Gar:1boa). - Co:iparto l a i dea del s e 

ñor :.3:inistro de Gobi erno de Santi ago da l Estero en cuanto que o.on l a 

exposición do l ns cuestionos qu~ nos crea est e ~robl o::ia de la transfe­

r encia no l o vanos a resolver ~hora , y taobién, ~or otra par te, que e­

sos probl ~nas son conunes ~ todas l a s proiri. ncias. Poro con el áni oo de 

intercanbiar infor naci ón, ~r~viao0nte quiero SGñalar , a l i gual que l o 

hiciera e l señor :hnistro de Gobi erno de Jujuy, cuáles son l os aspec­

tos fundanontales que r esul tan de t odos l os denás detalles de este con 

venio. 

En nuestro caso e l 45 por c i ento de l as c:scue l a s prinarias l a tic 

ne a su cargo l a N.J.ción y e l 55 por cient o l a provinci a. Taubi én serí a 

un caso excepcional. El tota l dü l es escu0l .J.s nac i ona l es son 394• Do 

csd total funcionan en l ocel es da pcrtdn0ncia de l Est .J.do 172, pertcne_!": 

cia de l Estado por propi edad o cualqui er otr o ::!edi o de:, t r ansferencia y 

222 funci onan en l oca l 0s alquilados. El 70 por cien:to de esos 222 l oca 

l os , en cuanto a c onservaci ón, su estado 0s de regular par a abajo para 

hacer una gran apreci aci ón. El total de l os 222 l oca l es a bonan por con 

. cepto de a lquiler, J 38. 000. - , l o que significa quo da un pronedi o do 

:;> 171. - por local, habiemdo a l gunos que pagan hasta :s 15. - . Esto cre::a 

un problcua que l o qui er o advertir. En este uooento existe una obliga­

t ori edad, que e l doctor Pcltzer l a. debo conocer bi en, que es l a de e­

fectuar un tráuite d0 r eclano adninistrativo prev i o antes de cual quier 

juicio en contr~ de .l a Naci5n; por l o t ant o , pareci er a , ~ue no hay in­

terés de parte de l os abo6ados de cuoplir 0ste proceso previ o y des­

_pués ponor e l juicio en e l Juz6ado Feder a l, y esa os l a situación que 

no se ha pr evi sto. Pero cuando se opera l a transferencia y estos l oca­

l es vayan a tenGr cono inquilinos al Gobierno de la Pr ovincia , se ha­

brá a llanado esta inconveniencia d~ orden burocrático que os la que li 

nit a l a posibilidad de l pleito. Entonces, n corto plczo so tendría l a 

n0cesidad de c onocer cuál va a s er l a i nci denci a 0n el nonto del pros~ 

puesto , de esos '> 38. 000. - que se verán incrcn;.:ntados a un cifra i opr~ 

////// 



' 

- 24-

//visible per o quo s i enprc he de s or un gr a n uonto. Esto tanbién crea 

la necesida d de que s u c ontenple que a l oper ar se l a transfer encia, pa­

ra evitar e l desa l oj o debier a s er accionada dcntr0 do l a ley de l oca­

.l e s urbanos y oodificar e l régioen nor oal de transfer encia del l oca l 

para que s e ~ucdan p l antear pr obleoas d0 de sa l o j o que s erían larg os. 

Est o ilustra suficicnteoentc, p~r o ha y otr o detalle . La propia l1.§. 

ci ón, cua ndo se tra ta de rcpé1ración de l oc a l e s escol ~r e s y tenen os C O,!! 

venias e specíficos , pienso que l a Socrot aría de Educación l e s ha brá di 

cho que t enenos un Dcpartauento de :-lat eriale s y Construccione s, que no 

s ól o repara e scue l a s pr ovincia l e s sino tanbién na ciona les, en ba s e a 

0ste c onveni o de qu e l e s hablo , e n e l año 1967 n os a signó S 40.000. 000 

para r eparación de 0dificios c scol ares 9 en e l 68, pesos ~60.000.000. - , 

siando do prever que par a e l 69 l a a signación t endría que s or d o -

S 80.000. 000.-, per o , nuy p or e l c ontrari o de 0sta previsión, esto e s­

t aría e n l o sucesivo a car go de l a pr ovinci3 , no obsta nte que l a na ción 

s a be qu e c on e l ~r ocoso que s e cumple de desgaste por el transcurs o 

de l tienpo, va a ir increuentándose en grado nGgativo. Esta inforna­

ción doy c orrob or ando l a opinión vertida a quí on e l s enti d o de que el 

gr ~n pr obl eoa finca en e l a specto e c onóo ico- financier o. 

En cuant o a l personal , y ahí va 1me sto e l a c ent o on e l ánino que 

asiste a t od~s l as pr ovincia s qu0 están pr edispue sta s a dar f orna c on­

cre t 8. 2. est a t r2.n s f Gr encia, d0b o decir que nos otr os teníanos un pr obl~ 

ua que nos iba a cr oar e l persona l y es l a bonifica ción ~ue s o da a l 

persona l de l a na ción por dedicación exclusiva . Al oper arse l a transfe 

r encia y a l pertGnc cer a una o isoa jurisdicción t odo e l persona l 1 c on o 

l os doc entes d0 l a pr ovincia no t enían e sa bonifica ción e f octivadn , 

iba a suceder que l a situa ción jurídica do i gual r euun8r a ción por i gual 

t ar en , ~ue os un pr e cept o dG l a Constitución nacional, n o s e iba a cu~ 

plir. En vez de p l a ntear a l a nación l a ne cesi dad de quo s e Gdvierta 

e sn s i tu.J.c i ón y se l a subs.::me , lo. pr ovincia. decidi ó cuoplir c on lo q_ue 

er a o. su voz su obligación y ab on ó desde IJD.rzo J0 dst e a ño l a bonifica 

ci5n por dedi cación exclus iva 9 os decir, q_ue l a pr ovinci~ c ol a bor a en 

suprioir uno de l os obst á culos de or den fin~ncier o, p0r o que e n defini 

tivo. h~bría sido ne ce sario pr ever de acuer do c on l os t ér 8 inos de l c on­

venio, .. Pcro tra i go esto a c ol a ción ~ar o. advertir q_u G para l a pr ovincia 

e s o supone S 100 . 000. 000 , es d~cir, que hab l an os do una i op ortante suna . 

El presupuest o t otal qu8 insuJc l a pr est ación do l os s ervicios 

naciona l ~s e s de$ 350.000.000.-9 est o, sin c ontª r l a incidencia de 

l os r eciente s auoent os di spu0stos por e l Poder E j ecut i vo Nacional. 

Tcneoos t aubi én el n i sn o pro·bl eoa de l a exi stoncia de titu l ar e s 

////!// 
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e interinos? ;.; S J,-:,cir, :;?2X~ci:i0, "or:i~e n ~ c onozc o t od -i,vÍcJ. si s.;; ha brá tou:1-

do unJ. pr avisi .Sn t .::.n -,~0rtun:1 c o:iJ l a di:) .J. . ..:,cL:rc.r :¡;;ers _,n::i,l sovante pare. q_uG 

d1;s:i;,u~s lo t an6 .::. q_u0 .1bs-Jrvur l ,::, ;,rovinciéa 9 porq_ue si n ,.,, s otr os q_uerenos ase­

gurc..r l:1. c ontinuid ".-d d0 l os servici 0s ed.uca tivos , finé:nc i erax:1ent0 n o :;;iodm::us 

h a cer q_ue f e. l ton L1nestros. De :.:1anar a q_ue est o d,¡; de l e.r::r personal s ,:;br6.nte 

es una f or Ja de cre c.r un probl cu~ ~ or q_ue n o vodri n s0r sobr a nt0s s i ha y a l un­

nos. Nosotr os est~J os de a cuordo con e l c onvenio , l a tr~nsferenci~ del p0r­

s onal titul ar, n o .J,SÍ del interino . .3so ere ,::. otre:. ar ot,"nción a c argo de 12. 

provi ncia, t~ubié n v ..IT i as v6ces ~illonari3, . La s oayor es erogaci ones ; roduci ­

d2s por ~1 crociJ i cnt o vege t a tivo t ~~bi én dst arán " carg o de l a ~rov i ncia , os 

decir, otra dz:::iostra c i ón q_ue d.oh:::r..J.os t ratar de si:.1..:, lific:::.r, si c8ntrg,r l a d i s ­

cusión e n ,.J st:; :probl zo.';, e c onó:.1ico financi ero -dl q_u e v .J. ::. di::,ten ar segu.rao_ente 

- de no c .~bi a r a l critGrio de la Nación- ast o proceso. 

Por supu E:sto :¡_ue l .'.l unifor =iidacl de estos probleL.üS l asi ono. a otra s provin­

cias; en consecuencia, entien.:::.o :¡_ue lejos de ser un .:1al q_uE: se o.gravo., debe 

ser :¡:,osi tivanen te c ontor:;,¡¡ L: .. dc . Es decir, 1ue 0sto será co:..10 una 3,dvertenc'ia 

r '~r ,_ ·que l a Na c i ón rovec. d l criterio :;nteriornente í:.3Xpuesto co;.:.o I;lan de i ::::­

posi ble cuJ~li~i ento. 

H?bla ndo do Tucu~in y d :J.ndo cifr_s, c on una situi7.c i ón infe r i or e n cuanto 

a v o luc:,,m e.e escue l a s q_ue tianen l c:1,s dGu:5.s pr0vinci..1s, :¡:,oro con un 1,)rcsu­

~uesto u ~yor q_ue les otr~s , se h ~ pernitido incluso ha cer un dese:::ibolso ~e 

c i en :::ii llonGs .1,)er o -=:sti;::o que l ::>.s otr::.s pr ov i ncia.s n o ,:,;odrán ha co~:'lo . Es de-. 

c i r, ::¡_ue est o ob j e tiv2.nente puede ilustr:ir para q_ue 1,,, lifaciÓn vea q_ue este 

no ?Uede sar e l c ~:iino, 

Est o ya se p l a nteó con probl e i:J.a s sL.J.ilo.r Gs °7 c o::io ser l a. transferencia de 

servicios n a ci or.10,les, c •J::.lu e l de Obra s SG.ni t:lrias e n ::¡_ue verdc,der~:ien t0 se 

de jó a l a pr ovincic c orrer c on l a responsabilidad de asegur,'.:!.I' l os s ervicios 

con el pr;.3supuest o q_uo t enía l a N:.:wión para a t and6r l os ·.:Jis::ios en e l :::ioJen ­

to d0 su tr~sp~so. Per o q_u é pa só? q_ue a lcance y q_ué eficdcia tienen los a c ­

tu¿¡,les Sdrvicios? El día q_u e una a d:::iinistra ción inteligente y ordenad3. lle ­

gue a axp.J,ndir astos servicios , t J ubi én a l ? r §su puesto t ondr á que cxp~ndirse; 

de l o contr J.rio, no podr-í d.a rsa un s ervici,:, c ouo corre sponde si l él tran s fe­

r encia s e h ~ce con el ~rasu~uesto ~nterior. 

El _año :paso.do , an l a c onferdncL:1. de 6 ob,,rn:1dor¿,s so planteó estos proble­

uas ya que l a e j e cución y tr~nsferencia de l os servicios deben ser conteD­

pla dos pl:lrf e ctanente y no t oücrlo .:i.l :;;iroblo::a c on un.;1, sirapl e za :i:,uest o ,::¡_ue 

luego no :¡;,ue l0n cu:_i~lirs~ l e s fin .. -:.l i du.des ni d:..rsc los ;::iodi os necesarios 

par a q_ue así se.:;. . En 1 -.., • .. ::lisr::u "'º tra tó de busc .:r un:: s o luci ón respect o c.l 

auc.onto d.01 índico de c oi;a.rtic:pe.ción f~dera l, te::, .. r:c~,li2.oente d.i scutido 

y q_ue a h or 2, exceden l 11s _posi '::JL .. id. ':!.dos de analizax· lo :porq_ue si así ocur .rie ro. 
//// 
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n oc esi t::.rÍ.J.wcs l .::. pr esenci<- del r u_ir ..3S•;.,nta r..t "' ch, l ~:üiist,Jri ::i de Econo'..iÍ .:. d6 

l a Naci ón. 

Acá Se :::ie infor::::!o. -~uu s.:, di..;cl :;.r -:.:i.· .. m :;:,roscindi b l us 50 :J.aGstr..::.s. ue t a l :ia.­

n era cr eo que ~sí s int~ti zado '.1 br~ndJs r ~sgos t od~s l :::i.s obs drv~ci on0s q_ue 

:::ier3cc e l c onvenio , -lebo inf0r ::1 :-:r ·1uc e n nuustr o c :J..So e st_\ visto y proye ct~­

do de nuavo e l convenio, cont,mpl1ndo tod s (.; Sto.s d i stint a s situa ci ones par a 

r eJiti rla s luugo a l o. Socr s t ~rí : de Est ~do d~ Cultur;i d~ l a N:::i.ción. 

Por otra :p.'."..rto , l os d í a s 15, 16 y 17 de __ o,yo ostu.rfo. ~~r 0v i st e.. .an Tucu:..:in 

una raunión de t od~s l a s provinci i s de l n or oest J qu o :::.n~liza.rá a s ~6ctos adu ­

cn.tivos. Pi enso qu ,:; cu:::.n do s a hiz o e sa i nvit :-.ción n o s a c onocí:::. &l :;;.,r o:f,ÓSi t o 

de c onvoc _:.r ~ cst ::. otr ::::. . 

Ent-:mces , s0 :::io ocurra oste in ter _• o_g-::::.nt~. Podo,:¡cs est ~ do ;?..cuerdo en que 

L ; raunión s.a r o~clica en S~n ;'•íigue l do Tucuu :in. Es c onvc nionte q_uG so r 0,:ü i c e 

1 8. reuni 0n ::::. t ::::.n br ev e ,:p l ,..,_ z o , es c onvcnhmto q_ue e sta r c.;unión SG r e:::.lice con 

est :-s inicia tiv2. de l ü. Secre t a.ría de Est,_do de Cultur . y Educ c.ci ón , o bi en 

podrí :::. s e r ::16:s c onvenient e 0,stirc.r -:.: 1 ; l azo _y h :-:.c crl-1 diract a.nente c o:_io un::., 

segunde reuni ón Ja l No:::. Educ.'."..tivo. Es decir, e s e t a:::iari o t o~ar l o c u~o b¿ s e 

para l o qu e serí a l ;i s egund,:;, r euni ón d0 l Noa Educ.J.ti v o e n otra ciudad , y ::i.se­

gur~oos t awbié n l :::i. c ontinu i d::i.~ de l e sfuer z o que e st~sos r 0~l i za ndo? Lo pl~nt 00 

coc:.o interr o;a.nte :¡;>a r . q_ue lo an 21.lizc:.::ios . 

Podrí a t a n ar ::..uch.:i. :::i.ca t ;:,c-i ón l a not . .:: e.e l :1 pr ovinci.::. da C~ta:::ir~-c il que h3. 

e l e v~do ~ l ..1 SGcrGt ~ría de Cultura y Educa ción, donde s e p l nntea bi0n L:.. fi ­

na lid:::i,d de l .:. L .;il ~nt:ic i ón e.a l é. r t::f0r::!.::. :,or ¡;io.rtc de l Nu2.. u otr.3. enuncL:.d.é:!. : 

c on r a s _;¡act o ,1 1 ~ r efor :i...:. &:iuc.::.tiv ~. ::e p:J.r,: c d o:;;,::irtuno .,;orque ::ii .,ntra s t 2.n­

to h:1rín y.1. d.ocu;:i.,m +,.-,d.,::::iE:.:nt,:; e l intGrc..1nbio J.a infor::13.ción suficiente, :..na ­

liza r e.:ios e l :;;,royecto de c onv.:mi o do C.:-..t o.:.1:1rcn y l G r G;.:ii t irí:::. e l pr oye cto de 

ConvGnio de Tucu;.ián. 1:nti a ndo q_u .J no d-31.:>a s_,r r e suolt !'.. 13st,, situ;:i,ción sino 

en un3. f or wD. unifor oe p2.r .1. t odo 0 1 n cr o3ste argvr:t ino. 8st:.:::ios ::ic.nc o·::mnél.dos 

:p,'.:U'd. GXi,)oner r,r obL0:::in s c o::mnes p,-..r.:i. q_uu s o l os r enuelv '.! dG un::::. sol2. v0z, y 

p i -:;nso qu-a :.:,od-:;:::ios ::i.d.J l .:1nt ~r 9 1,or SUí)Uc:st o qu .:; __,s,a c..d0 l ::.nt ., d.üj},mdorÍ 8. d1:; 

qu& l a N::.ción s n l g-2. un :¡:¡0c ) dG l . .,, s olución q_u ..; h ;, :,¡r avist,., y -..:ntrv a. trc.tar 

tJ l t 0;:ie. dG i ncr0:::i.untar J l ...l,!di o fin.:mci<.,ro q_u0 1,>ur-::ii t c1 l a o j ocución. 

~uior o ~~Jirla ~l doctor Peltzer quG si tiGn J a lgun~ i:-'osi b ilid~d d~ ª cla ­

r :::.rnos i3sd0 yn a l guno de 0st os pr oblG~as , q_u0 l o h~g~ ; ~ntonc us , das pués 

de 0 scuch.1.r l o .:i.l doctor ~·~us-3li s crÍ'l c onv,mi.:mtG 1::. (.,XiJ0SiciSn suya,. 

En dcrmnitiv::::. , h .:i.bría q_ue i~cidir princ~ o si S G h :lcG 1~ pr óxi~::::. rvunión 

de Tucun..í.n l os d í ::.s 15, 16 y 17 do -:2~yo 9 .t>r .Jvista en L~ n ot ,1. de l a Sc cr<Jta ­

rÍ '.l d~ Est ..::.do Je Culturo. y ~duc - ci ón -l.:.: 1 2. Naci ón, S(.gunlo , e n c a.s0 de c on­

sid&r , rs8 ~ub 0 1 1il azo es 'dXcasiv:::::ient c -corto, ;,,ms :i.r ::,n g_u G bi 8n s -., :;¿m,da 

//// 
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c onsid0r:1r 01 t-.,n..r i o int i cip1d.o .:..or l ::i. Secr:.:,t 3,rÍ.::. d-:. Est:c:.do .._, .:u--~ incluirlo 

en l .:i. S0é;u nd,:. r .. =mnión d2: l No::i. Educ -:i..tivo q_ue d.;bd ra.:1lizars e "'n un p l c..zo ;:i::ís 

a largado y ""n otro, c iud'.ld . La b :md.;;.d d0 1.:-~ inici .tiv::. ser í 3., , ~:r i::i.ero , c onti­

nuar l a narcha del No-: , y S(J5 un<.2.o , tr _t;:¡,r -.,s".c:cífic:._¿,nto un t0::::1 .:iua vs e.e, 

c -:r.:.:_¡;,1.:;t énci . d.c l N.., i, y un t .arcer lu:-_;2.r c o::-, ... ::..¿i n -:r 01 t s;::i=.r i o c on l a sugeren­

ci::i. de l e. ? r vvinci .::~ d.: C:1t .1;:;arc_,:,, y o ientr::i.s t ,1-ntº entro15::!.nos todt1 l .'.l docu­

ncnta c i ón ~xistente. 

Sr. ::~usüli. - C:.)s" c-stuv-::: c ,, l .,,.,b0r~_n d0 .:.:n i.;. l o.et_ , l e él.é,r i:i.decdrÍ .1 q_u e ::;e: 

i nfor wG si Sé r cfier-:. .::. 1 . r0unión q_u<J s .. v ::., a lluv ~.r :J. c ~-.bo -Jn ~l ::i.es da 

nnyo en Tucuo.,.in. 

Sr. ::.'r 0sidonto ( Ga.nboa) .- Sst:::.::i.CJs tr2.t .:mdo e l p1il)to i::s:.,:-ecí f ico tr,:.nsf0r&n­

cia de SGrvicio~ 

Sr. :!uscli.-En l o q_u0 s.:.: r0lJ c i on c1 a 1 -=i. tr -.nsf\.::r,mci2 .. de s 0rvicios , l a 

:,;ir ovi nci.:.. do Sal t a l a. subor d.in:1. ::,, un.::. condi c i ón , q_ ~v aún n o 1,;Stá a cl::1r c.do 

y ,1.ue doo1J 2-c l :;r:::.rsu . Por ejc·2pl o, si nu0str o rég i :=-1on .. ,:-::.r a 01 conv5ni o que 

yn, f or ::i.::i.lizó e l C0ns1,; j O d u ~duc i ción c on lJ ,rovinci ?. de Buenos Aires, Entr e 

Rí :,s y S '.?.nt,:: .B1i - su:;,,on Gwos .:i..u-a y .. :.. 3Yist .., un 0s1uo::.;:; Jcl cu::i. l 01 Consejo N=.­

ciono.l n o so p i 0nsa. ap, rtar- y o da s earÍ ?.. s . .:.b cr si :i. n 0sotros n os dejo.rán li­

br.:.dos ·1 nucstr .:::. li b.Jrt:id ¡:,oner c ond icion"'s o s i tonuuos 1.u(;: J..CJ_ t .:i.r 12.s 

q_ue i::ipun c: l -:1 n:1.ción. 

Sr. ::inistro de S.:i.ntiabo ~o l 3st~r o (Cácer es) . - Las provincia s ~ue ha noo.­

br..::.do r uciGn son l:::.s :;;irovincL:.s ::my desarr 0ll::1da8 , c on v i d2. pr .)-"" i a 9 vn Cé:.::J­

bi .) , n 0sotros Gstn::i.os t od~vía ~v~~l 0e.ndo . La diforonci ~ e s trG~ond~. Por 

eje.:ipl o , e l pr 0su _¡_.1uesto de :au .... n os Aires t iene :;;,2.r :. l a ro l icía Federa l, t ri­

ylic~ a nu¿¡str o ~resu~u .... sto ~r ovinci~l . 

Sr . : :i nistr :::• d.:: Gobierno ( Gao.boa) . - El gobcrn,:.dor de :Ouon os AirGD nos d i ­

j o : 01 _pr C!SU:i)uestCJ ,..;duc2.tivo de l ::i. ;,,r .. winci .::-. J.8 Bu,~n os Aira s Gs :J.2..y or q_u c 

01 d.:, l e. lfación. 

Sr. ::useli. - Aquí ,mc ontr awos 2.s_1,<.lctos Gn lo :¡_u .. h:!c .... e. Gdifici os , ~e r ­

s onal, ¿¡ te. , t odo v inculé1.do c on 1.31 ~,r e su:;_;,u.;sto . ?or .,;so ;_;r-,gunta::J.os 0n ::¡_u e 

c ondicic,ncs l a na ción tion0 :;l 5.n i..:o clu tro.nsf0rirb.? Ac G~t -;1.rÍ:2 un :;:i l a n 

rGf~c c i 0n? Todos ostos int~rrog~nt 3s ... 
Sr . :•:inistro de G-.? ii Grno ( Gaoboa) . - No tien \.:)n e l :;;,r 0y-.:1cto de c onv,.mi o c on 

l a n 3.ci6n? 

Sr . ~Cuse l i.- No, doctor. 

Sr. ~~inistro S::0 Gobi-.; rno ( G1ªcoboa) . - Ahí están 2.cL1r '1:i0 t odos l os i n t orr o­

g::1nt3s q_uG f or oula , 

Sr . I-:Iuseli. - Bu0n o , n .J tvng.J :.'.'IUChu ,lUd -:'cocir . 

//// 
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Sr . ~ ini s tro do G0bi urno (ªanb o~). - No 1 l o qu e .::¡_uis r 0 ~x~lic ~ ~s qu e a llí 

os t án dospo j ~do t odos l os i nt0rr ogant0 s . 

Sr. G,:ü n za. - En nu é:-stro 11r oy E:cto n osotros ,_,sta b l e c 0c,os l a cu0stión de 

l .3, c o~artici.::-::i.c i ón ; s i é st,: GS i nsc,_fici-:,nt _, , L a 2r ovinci :;i, t e ndrá q_uc sol i ­

citar nyud~ ~ l Q na c i ón. 

Sr. Pr0si Jent c.; ( Ga·..1boa ) . - Cr.., o q_u 0 s i ::. l a F :=.ción 10 pod.i oos qu e nos brin­

do es~ prot '-' cci ón fi n -:1nc i-.;r .:.. t "1::1.bi Cn 0s te•.:1.:, s dis}:)u e s t os s un a sfuer z o r <1z o­

na bl o . Es l '.. f or ::i·~ J.s3 .:,c ort ...?.r d i s t .:mc i :::s y c .. m tri :mi r ,: l .1s s o1uciones . Ho 

s .a n0s 0sc .:;;::1 q_ue s i nos otros c ontri bui:.-.i.J s ~duinis tr::lr r oa1n3ntG l a ~r o-

v inc i c. y cu .... n t u c_on un:1 ..t'o l í tic,.t 3,c ._,r t 2,dc. , 1.JSO n os v a a llovnr G. i ncrG2en­

t ;:1r 0s& :;;,r 0su _¡_, u0st o. 

Ten enos .::¡_e.o dirigirnos .. .m pr o de l so j or Q,;:ü ent ,1 .:::.do inistr :c.t i v o para evi t.:i.r 

inci d.encü 1s cm 01 or dcm :;;r .::, s u-'-::u -:::st :i.ri o . Hago 0st 2. a 0 1 .r .ción p~r a .::¡_uC:; q_u odo 

bi 0n lm cJ.ar o e l a f :ín dv sol i dar i d.a.d , q_uo n o "st -wos obr ,:,,nd ,l en b l oqu e , s i n o 

SQl i dar i zán don -.,s :;,,..1r ._ qu ,:; l a lfaci ón soluci onv l os .l!r obl G~.-::.s d.0 l a s pr vincia s 

d.cl Hor o0stc, qu e tiuncn car.::,cter íst ica s s ... me j ant0s, 

Sr. Ger e z. - Creo que 0n 1.ü ¿:¡,n éÍ l i s i s e.e L . r¿,c opc i ón do s ::rvie.:.os na cion a­

l e s a 12, pr ov i nc i ..1 , c onvie n G t bner ,:m cu;nt ::. l c-1. r 0for ::.0, de l os :i,l an ,::; s ..:JJuc;.;.­

ciuna l e s , ya q_ue en for n a. sioul t ó nca. n '.) s" pndrí a rofor nar 0s t os :;;,1110s de 

ense ña nza . L.:1 Nación h e :¡;;cmsé:.d o on ,q_ué ::i.oe:.:mt o s e va a c _-:-.:t,a c i t e:.r a l os n:ic s ­

tr os ? Para e s o s~ h e r ealizado una r ounión d8 [',ci,binc t e y c on person.:11 eap~­

ci t ::.do. La r a f or o ,1 e:upondrá dos años ::i:is _,,n l o ~u0 h s.c e a, l a instruoent.J.c i ón 

de b. escue l e. ;,rL~:u-i u . La Nación ha r eal i za do una t::v .:,l ua c i ón :lG l o que s e ­

r í ::i. n 3c a s ario par a i nc or p~r .J.r e l 8° y 9º a ñ o? La ca nt i d.J.d de ~aestros in­

d isyens~b l e 1u e ::lunentaría n en l os a ños sigu i ent es , l o 1ue su~onc un g~s t o 

pr e supu 0st -1rio. Asiu i soo _; n l c1 i nv0r s i ón dé :pbr son.J. l y e;-:.-,.s t os J.e ..:,antGni• 

·.:li-.;:nt o JG l os s ervicios , creo q,_,e l Ct. r afor n c1 y su i nci -::.,,mci3. n o debe s er 

olvid.c1,d ::i.s e n l os p l..1nt0n:ni 8n t os de l os pr obl .sn.::i,s fundanont J. l e s ,.,duc::i.tivos , 

que n o sól o .:,s L: t r _n s f er,ancL. de 13,s e scue l cis y s u incidencia ~rcSU:i-JUGS­

t aria .. 

Sr . Pr.ssident e ( Gaob oa) . - H...rá u so do l é, .,_..al e.br .. e l se~.Jr Pe ltzer, q_u e 

p os i b l v~ent e t Gn6 ~ 1~ s olución . 

Sr. Po l t z er . - La s oluci ón no l e. tenf;o , n .) obst:1nt 1.:; o l doctor 3forian o 

.As tigue t a. , eXi,.'USO b i e n cl'c:.r o l <l. :;:1o l í t ica do l gooi er no n 2cion . .!.l en e l t en.::.. 

de l a tra nsfor onoia do e scu e l a s n~cion~l 8s a l a ~r ovincia , e s una ~osición 

inex or abl e , qu e debo cuo~lirs ~ , por s u~u e sto q_u e 1~ ra; i dez y los tr~oi to s , 

de:ponder .:í de 10,s __ ,Jd.:lli d·!d.cs q_u e :pr e s,mt"'n c ::::,d,. un..: d0 l as pr ovincia,s 
1
.m 

b, ~.; os i bi lid2.d de a c o:;;it2.r l a s y r ccibirl::i.s . En ese s e pr ev é que se ..,ued.e ho.­

bla r de l a tr:::.nsf ;.;rvnci:.1 t , t :i. l , de l gobi0rn o t d0 l:i. ~1.dci.inistr a ción. Rély v oi n-

//// 
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t e c.0dú lid:.J.e.::; q_ue s e puad._,,n :1do¡it .:.r d1:1 cu..,r do ~ c 2.::l2. un'.l d,:, l e.s c ond icio­

nes ::::.e lr s _¿r ovin0i~s. Y así c o:::10 s '-' decía , q_u .a .:,s i u:posi b l e q_ue UbSdc :Bue -

n os Airds s~ doban h a c er l a s transfer encias, t a:::iJoc o dcs d8 Buen os Aire s d e~ 

bs gonernc1.rse Gl ~r oc0s0 educ'.ltivo . 

Sr. ~!inistro de Gobh,rno d,:l Santio.eo de l Estez:-o ( Cáceres). - Esta.n os e.e 

acuerdo. 

Sr . Pe ltzer.- Ha y una b~s a d8 3.cucr d.o q_uG c oincid , c on l a fina lid2.d, c o­

LO usted dice . l.;.hor ü. 7 :0.G.brí::i. é:. l gi..1.n.'l situa ción, g_u e e Di cri t ario c on l ó5 ico 

des eo de a yudar bn e sto pr obl en~ q_ua es br o.nde, es decir, n o ~uede r acion.2.­

lizn.rse e l núner o d e e scue l as? 
' 

Sr . ::i n istro de Gobi arno d0 ~antio.bo dél ~ster o (encer e s ) .- Es o v~ a JS-

té!.I' dentro de l ~s c os¿ s positivas . , 

Sr . Pe ltzer. - Eso es l o fundt1.:::11:1nt :cl y l o ; r ,;vi o; s e d1:1b 0rí:i. v er l .:.s ne ­

ce sida d es de e scuGl .1s de l ~s pr ovincü .. s , :par . .1 :iua o.l l d.do d.1.:> una escu·~ l a ~­

ciona l n o ha ya une. " r ovincio.l y q_u e 2.uch::1.s v ,.:,c e s s e c st.-i.n pcl en.nd.o por l os 

a lucmos . 

Sr . ~ inis tr o de Gobierno da Santiago de l ~stcr o (Cácer es) .- Es o sucede: 

va n ins~ector ,Js a un ~isno r ~di o , a una :::iisna Z OD.é!, vin dos inspvct or 3s d~ l 

or Jan n~cion2.l y uno ~r ovinci ~l; v ~n tr0s J l cteoo lugar cu~ndo c on uno s obra. 

Sr . Pe ltzer. - Es ~ ~r ob l v~- ~ U d~0 r ~s ol vcir S0 c on relación a l c osto pr e su­

;iuestario ~orq_u..;, si d.u t r ,..:s escu0 l 3.s s e ..,,u o.:!...: h :i.cer un~ s ol a , n .9 s e advierta 

l J. n e c.;sidad de incra::1-nt ,,r 01 i,r ..3su~u e s to J. l trip l 1.:> , s ino ,1ue :podrí2. r 8d.u -:­

cirsc y c on 01 ,.,isoo pr .... s u1iu e sto r e s olv0r l os pr obL ,::iei.s q_u G h a c e n a l pr oble­

n a sduca.t i v o 0n c .:1.d-;, une.. de l a s pr ovinci:is. 

~i i dG~ GS p l anificar l a na c vsid~d d~ l s e r vicio 0duc~tivo de l e.. pr ovincia 

pare. luego "'l.n a lizar l o q_u e ~ ')debe h :1c er ::¡;:-or p~"rto ~G l a N.:i.ción. 

Srt:1. s~cr0t úric. d8 E~ucRci5n y Cultura. to Tucuni n (Cerlotti). - En uno 

de sus úl ti:.:os discursos e:: l s .::, rior :.,,r vsi dente ::;:ioní:i f -=::cha J!C.r a 13. tr.:msfer E>n ­

cia de l os s 0rvicios? 

Sr . SBcr0t a.rio de Est¿do do Gobi erno de Salt~ (liuse li). - Creo g_ue l a f e ­

cha e s p::i,r:,. f ine s de ':lo.y0 y es ter::iina nte . 

Srt:1 . Sacrdt ~ri i ~e ~d.uc~ci0n de Tucunán (Carlotti) .- Si e s a sí n o h 3.y 

tianpo .1:nra f'ealizar 1 -:-a tr .. nsfercnci "'· • 

Sr. Pa l tzer. - Rasolvie;ndo c ó.:.c se "'1u1:::d0 r~c.lizc.r l e tri1n s f er~ncin. , e l 

a s i_,ect o fund. ;.::1ent :.1 ...: s 13. c on dición q_u 0 s e :pu 0c.2.. f;.cili t .r y ~'Jo si bili tar l a 

r .:1ci on J.liza ción de l os s e rvici os p org_ue de otro modo es i opf'\Sib l e . La r ::1ci o­

n2.liza c i ón e s i mpr e scindible. Creo q_ue en '.rucuraé'.i:n h e.y una :;:>olític.:;. de r e ­

ciona liza ción i nport~nte ; con ün presupuesto i g u~ l s e a tiende nucho wejor 

el servicio. 
¡¡¡/! 
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Sr . }li nistro de Uobierno de S¡1nti~go del Estero (Cáceres) . - Es porq_ue en 

Tucu~án están 3ejor concentr~dos los servi c i os de educa ción, Jero q_ué ~a­

sa si el reordenaoiento se da~ 1~ i nversa? El presu~uesto en vez de diQ­

oinuir se aoplí~. 

Sr. Peltzer. - Si en una pobl.:,ción he.y cu2.tro y si se tienen q_ue crear 

tres mis son siete, de ~od0 que h ~brí~ q_ue h~cer un~ eva lua ci én i2port2.nte 

de los req_uerioi entos presupuestarios. 

Sr . Arev~l o. - Yo cocp~r te con 10 q_ue di jo el selor Jinistr0 de Gobierno 

de ~i provi ncia cu ~ndo habló de 1~ necesidad de tiempo. Entiend0 q_ue el 

reordenamiento tiene q_ue est~blecerse en 0etas fijas, en determinado t i em­

po en relición a l p l an de 1~ ~rovinci a en el a s; ecto aEistenntal, en e l ~s­

~ecto de desarrollo y de 1~s obras públic~s . 

Dr . Pel tzer. - Eso h~bría que ana l ize..r p3.ra ver ..• 

Sr . Cá ceres. - Hay u.na oodalidad pro? i a . 

Sr . Moníerr~n. - La Inspecci ón Secciona l de Escuel-=i:a nos di0 tod.:1 l a in­

~ormación; tenemos t odos los ~~tos q_ue son necesarios. Ahor a, en Inspección 

h~y dos a s~ectos, uno técni co y otr o ad~i nistr~t i vo. Al a dministr~t i vo no 

l• heoos podido arreglar . 

Dr . Pelt~er. - Bien, cuando ustedes habl 1n de l a supresión 1el Daestre, 

de los 50 declar~dos presci ndi bles o sobr cntes, entienden q_ue l os perjudica 

en q_ue sentido? Porq_ue no v~~ ~ tener ese ?erson~l o porq_ue l a parti d2. de­

saparece? 

- Varios señores o i niatr os h::.:.b l an a l a vez . 

Sr. Prasidente (Gambo-i). - Curindo s e h2.g:i. efectivo, ahí termine l e va­

cante . 

Sr . i eltzer.- Si se ret i r~n los cargos? 

Sr. Presidente (Gamboa) ~- N0snd.noe .tbngooa 'un ca so concreto y es e l ~er­

s on.'ll interino, ~or~~e el convenio dice q_ue 1~ transferencia es nnd~ Dts 

q_ue de personal titular; entonces si s e q_uiere o ~ntener el servicio se ten­

drá q_ue nantener ~l interino. 

Srta . Secratari~ de 3st&do dB Zducaci ón (Molina Cro' l otti).- Es el 40% 

del personé:-1. 

Sr . Presidente (Gaoboa) •. --:- El convenio dice : todo persona l titular de 

Inspección; entonces, est;i liG.i t :::.do a e llos, es decir, q_ue no se incluyen 

l os interinos. 

Srta . Secretar i ~ de Esta.do de ~ducaci ón (Melina Carl0tt i ). - Me permite: 

El person~l i nter i no de Ins~ección , en Tucuoán , entiendo ~ue está consti­

tuíüa ~or siet e interinos y dos titulares. 

fu . Peltzer . - Ye- t ambién tengo un :,iroblené.l. de t:r :m·sferenci:i eu mi es­

fera . Y0 digo unc: .. coS'a: El Consejo N...foi ono.. l de Educaci ón no puede transferir 
• ú i i._,,__, __ _ 
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:person:!.l suplente . Aquí dice "todo e l ~ers on :i.l ti tul-!X que consta en el ane­

xo t a l", 1,r.s ,,,r á a de.!.,ender de l :'. 1,r ovincia defini tiv.1nente11
; porque e l per­

sona.l q_u& quier e p.::,.s ar es e l titular da do que no puede prescindir de él; no 

puede h , cerlo con :;;,er sonJ,l que no puede t r ::::.nsferir . 

Sr. Pelt zer. - El ~robleua es l a ~arte r e l 3tiva a 13 a tención de l os , que 

serían nor.:1br 2.dos 1 e l ::;ir obl eoo. es presupuesteri c.. 

~l artículo en estG sen t i do está bi en r ed~cta do sino e s tá pr evis to en 

otro lugar. 

Sr . Pres i dente ( Gaobca). - N0 está, :pr evis t o. 

Sr . Peltzer. - Se transferiran l , s partida s presu~uesta.ri a s ne ce s3.ri a s 

par.:. que el servicio ~uedo. seguir :¡;,r est á ndose an .. l a s :pr ovinci 2.s. Otr.2. cosa 

es l a tr ..:-nsferancia de l os 02-rgos y ot r c. L 1 pn.rtida de s ~in2.d.:::. 2. l a. at en­

ción de cargos inter i nos o SaJ l ent es . Se trnnsfi~r e e l p~rsonal y por l ey 

~o.sa a r evi sta en l a pr ovinci.:. :i:!::n c.~obi o , e l :;;,er son::ü que es inter i nn ne 

pasa por que na t ura l oente no puede :pJ,s ar a r evi st3r en une situ~ción da in­

t eri no. No se puede p~s ar de l presupues ~o de 1~ Nación otra c osa oás que 

l os c~r gos. Las supl encia s o i n t erin~tos no s on c~rgos , son a t endida s de 

p,1.rtid:1s g l ob:lles. 

En su 2ooento e l doctor hsti gue t J. di jo que 1~ t r nsfercncio se a f ee~ 

tu~ría con todo l o necesa r i o p:trd 1~ continuid~d de l os servicios por par­

t e de l e. pr ov i ncia y con 1~ ref0renc.i. "1 e specífico o l o.s <1.ªpliJ.ciones pr e­

supuest ~ria s que deteroinar an l os incr~nentos de tipo automitico c ono e l 

últiwo e..u::1ent o de l o::~ N::::.c i ón. 

Sr. ~ini s tro de Gobi e~no ( Ganbo~) - - Me a 1egro de J scuch:i.r sus pa l abra s 

porque eso c~nbi a coo:;;, l e t anente 1~ i j J r esi ón que S 8 t ení a anter i or oente . 

Acá dice que todos l os auoentos y c2.r62.s s oci n.1es da l :;icrsonc l s er án 

transferidos y que l a pr ovinci a correr á en ade l ~nte con l a obli gaci ón de 

a t ender sus necesidade s ... ✓-

Sr. Peltz 3r.- Los nuoent os 3ut ooáticos está~ prev i stos ~er o no e l vege­

t ~t i v0. De hGcho l a K,ción no ere~ oá s 0scuel~s en l ~s pr ovincia s , ent~nces, 

e l aunento veget~tivo lo seguirá a t er di endo l a pr ovincia . 

De es t o no t engo i nstrucciones ofici~l es, Pol~nento lo aanifiesto en e l 

a f a n de ,~solJ.recer a 1gunos pr obl eo"J.s . 

Sr . ~ inistr o de Gobi erno ( Gaob oa ) .- Pi enso que sería convdniente ent rar 

a t r a t ar ~ l os puntos p l ant eados . 

Acá t engo l a nota - todos l a conocan- de f echa 18 dd aJril , va l e decir 

q_ue es anter i or a la coounicac i ón 1-ues tra r eoitida a l a Secr et aría de Esta_ 

do de Cultura y a una coounicación te l efónica nanteni da con e l doct or As­

tiguet a . 

//// 
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La nota. dirigi da a 1 señor gobernador :le l a prdvinoia di c.3: 11:Me es grato 

dirigiroe a V.E. para llevar a su conocioiento que eeta Secr etaría de 2s­

tado tiene e l propósi to de realizar, en la ciudad de Tucuoán los días 15, 

16 y 17 de Dayo próxi wo, una reunión, a nive l uinisteri a1, de las auto­

ridades educaciona l es de las provincias que integran la Rogi ón Noroeste. 

En l a seguri dad de .::i._ue dicha iniciativa sorá acogi da. favorableoente por 

V.E., al invitarlo para Que s 0 digne disponer 1~ participaci5n de esa ~r o­

vincia en la r eferid~ Reunión, l o hago llegar e l Tenario tePtativo a l os 

ef ectos de su estudio y <lprobaciór. . Solicito , asinisno, al Señur Gobernadur, 

que se reoitan a esta Secr etaría de Estadn l us Docunentos de Tr abajo que 

se e l abcren par a rGoi ·~ irlos a consi deración de las provincias :;?~ticipan t es 

con la anticipaci ón dehida y Süa así , oás factible el análi sis conjunto 
' 

que se ef ectuará en la Reuni ón do Ministros . 

Esper~ndo contar c on la ~rcs8nci a de la delegación qu e V.E. se digne 

designar, lo sa1udo :.:my atentanente . :?i rr::iado~ .:fosé ~ariano Astigueta. Se­

cret ario de Estad'? de Culture, y Educa0 iÓn". 

El t~nario as al siguiente: 1. - Transferenci a de Servicios¡ 2. - Conve­

nios interprovincia18 s para Feroutas y Trasl~dos . ~ecanis~o; 3. - ~~rfec­

cionaDi bnto Docente; 4. - Planec\:iiento ; 4o1. - Criterio de p~ogranaoión pr e­

supuestaria. 4. 2 . - Di versificac: ón de la Educación atendi endo a los r eque­

rioiantos pvrsona18 s y a los d0l desarr ollo aconónico- soci al. 4.3. - In~er­

caobi o de Inforoación y Coordinaci ón de la Investi gación. 

? i enso que con la s ,.igerúncia que ha hecho dGbe::::;os wanifestar qué es lo que 

haccnos. Poueoos ~edi rle al doctor ?eltzer que saa e l intérprete de l a in­

~uietuü y ~ sieopre con el ánioo de r ea1izar del?. ce jar nanera posible el 

abordani ent o de l próxi oo punto que es e l ':clás ir::i:;,wrtante . 

Pongo a consideración l a invita ción oc 1~ Socretaría de Est ado de Cultu­

ra en órden a que nosotros esta0 os o no de acuerdo en diferirla par a que 

sea l a segunda reunión del Noa Educativo, quG conteo.pl e e l :pro:pósi t o que 

tiene l a Secretarí a de Est ado , con e l teoario que sv nos ha sugerido , pero 

ya cono s ::> gunda r'9unión dr:ü Noa , y tawbi Sn la posi bilidad de g_ue en vez de 

ser tan pr onto sea de aquí a un oes y en otra ciudad que no sea 1ucuoán pa­

ra cuoplir lo que adeo.ás s e dijo de que sería o.óvil l a sede de l.=:.5 reauza­

ciones. 

Sr. Monferran. - Estoy de acuerdo 8 n que se pueda hacer oás adelant e . No 

se puede t ratar e l t 2üa dantro de die z o quince días. 

Br . ~Pr ~nidente (Gacbca). - Usted está de acuGrdo en la post ergaci ón de la 

r0unión y en que l a reunión s ea d-.; l Noa Educativo? 

Sr . Monferr an, - Sí , señor pr esi d~nte~ 
I 
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Sr. Museli. - Me adhiero. 

Sr. Cáceres. - En principio estoy de acuer~o en que se postargue, pero apre­

ci o que se debe rospetar la iniciatlva por la cual ellos nos il".vi tan a esa 

reunión con ese temario. Ind6pendi ent emente de eso podemos hace r coi ncidi r 

en la fecha anterior y posterior la reuni ón del Noa que debe ser indepen­

diente de e so . No sé quá otra cosa podemos tratar nosotros. Fijaremos e l 

día para tratar eso y acto seguido rJalizamos nosotros la segunda reu- . 

nión Qel Noa. s i los gobe rnadore s aceptaran o no; hay una seri e de cosas 

que nos llevarán no dos lía s sino cinco. 

Sr. Ministro do Gobierno (Tedín). - Yo creo que no habría ni ngún problema 

en postergar esta r euni ón para tratarla con Astigueta. 
~ 

Sr. Mini st~•o e.e Gobie rno ( Các.eres). - No debcmo:} mezclar las cosas. 

Sr. Ministro de Gobierno (Tedín). - Yo solamente di go ~ue se postergue la 

reunión. 

Sr . Mini stro de Gobie rno ( C~,ceres)* - Tiene que poste rg.,,_rse porque ne t ~ne­

n~s tie~po: per o yo digo: en ve z de ha ce r un ensamble, de cir~ &sta es l a 

segunda r euniG.-1 del Noa. 

S r . Ministro a.e GobiGrno ( Gaml.ua) .. - Yo estoy de acuerdo, y pienso qu& _de 

ninguna manera habrá inconver.. ~nto en e l trámite . Podemos décir que es­

tamos de acue rdo en l a poste rgaci ón y solicitarle al doctor ~eltzer que 

trc>.smit:-. nuestra inquie tud al doctor Lst~_gueta, pue sto que ne cesitamos 

de la informa ción para e l tratamiento de l t emaric, e specialmente en el pri­

mer punto cerno así tambi én de los damás~ Y Yo cra o, en prueba á.e la ampli­

tud de crite rio. que sea e l propio Se cretario de Estado quien resuelva el 

nive l en que s e rá ~: .·a r eunión. 

Además p~enso que son cos as distintas , que si el doctor Astigueta viene, 

en vez d& estar dos día s va a ne cesit~r cinco, y que r ecién haríamos l a 

segunda r eunión . . . 

Sr Ministro de Gcbie rno (Cáce r e s). - Si el doctor Ast i gue t a t i ene que 

v enir ~1 15, cómo que da la próxima r eunión de l Noa? 

Aquí hay una iniciativa y la debemos r espet a r . Solamente se tiene que 

r esolve r la f e cha. 

Sr. Ministro de Gobie rno (Gamboa), - De acuerdo, pe ro que la resuelva _el 

doctor Astigueta. Habrá que ver si los rrinistros van a intervenir en l a 

reunión. 

Sr. Mini stro de Gobie rne ( Cácercs),-Si empre vamos a i.1tervenir. 

S r . Ministro de Gobierno ( Gamboa. )º - Hay que ver el nive l en que s e r e a-

lll/ 
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l izar á la reuni ón. 

Sr . Ministro de GobiGr no ( Cáce r es). - Snti endo que el doctor Astigueta 

va a r esolver, pero no hay qua embr etar lo. 

Sr. Tuünistro de Gobier no (Gamboa)~ - No lo estoy embreta.~do; ya he di­

cho que estamos de acue rdo en l a post~rgación. Y agreguG: ha.y que pe­

dirle al señor Peltzer que trasmita nuestra inquietud al doctor Asti- . 

gveta, y en ese caso en l a provincia que el determin~ hacemos coincidir 

la raunión del Noa. 

Sr. Musali. - Que sda la reuni ón paralela a la réunión del Noa, si e l . 

mi nistro r esuelve que sea en Tucumá.n. 

Sr. Presi dente (Gamboa). - Que s e r &pita le iniciativa a nivel mi nis­

terial, es deci r, los cinco mi nistros de gobiernoº Por su~ucsto, cada 

ministro puclde lleva r sus asesores, que podrían sar integrantes del Noa, 

sino pasaríamos cinco meses sin r 1:; t1nirnos, ya que e l se::io r Gal arza no 

podrá venir e l 16. 

Sr. Gerez. - En l a propia r eunión del Noa se podría lograr una acción 

coincidente . 

Secretaria de Educac1•ón de Tucumán (Dra.., ?IIolina Carlotti). - El ternar io 

de la r eunión del Noa no bstá hecho. Hay dos c0sas cor.1.,.rdt.,.s, una invi,­

tación de la Naci ón, a niví:l l ministerial, - sobre es8 concepto e l no r oes­

te pide postergac~.ón y .sxiste otra cosa concr.,ta: el Noa creado. 

Sr. Ministro do Gobierno de Santiago del Estero (Cáceres)ó- Deseo pun­

tualizar un solo aspecto. No hemos t aminado con el Noa. 

Sr. Ministro de Gobierno de Tucurnán (Gamboa). - Pero tampoco nos vamos 

a adelantar sin saber. 

Sr . . Ministro de Gobierno de Santiago del Est0ro (Cáctlres). - De acuer­

do. La próxima reunión es para ajustar 0stos r e sortes y cGnvenir con 

la ~probación de los gobernarl.orcs. Primero Y.amos a tratar eso. En se­

gundo lugar nos vamos a poner en condici onds para facilitarle la tarea 

al do ctor Ast iguet a. ~se t emario lo t -mdmos quu tratar antes an el Noa 

para venir con el problema estudiado y darle una sati sfacción a l doctor 

Astigueta. No podemos mezclar t emas y dclci r, lo vamos a hacer junto, al 

t emario fü, l doctor Astiguet a .ocz:úe::: l .,.nu~st r o. En eso no estoy de acuerdo. 

Que se respete la inicié'.tiga de Asti gueta y a ese tema lo trat a remos con 

él como dl lo desee diriglr. Nc:ur.:t.1.·os har&mos la _:t;unión del Noa no sé 

cuantos días antes para luego ir hacia ese segundo t2m~, ya consustan-,., 

ci&dos con el problema y con un criterio formado. Eso es todo . No sé 

si está claro. Si lo qui~r~n acept ar , bie~; si ~o, no me voy a ófenµer] -

//!/ 
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ma adJ:iero a la mayoría. 

Sr. Ministro dG Gobiarno de Tucumá11 (Gamboa).-~ Es lo mismo que l o q_u0 

ya ha di cho y lo puesto en cla ro. 

- As entimie:r,t o gb1ieral-

Sr . Peltzer. - Entonce l ol primer ,unto Sciría; postergación y realiza-

cj_ón en otra ciudado . . 

Sr. Ministro de Gobi e rno e.e Sant iago ( Cáce:res ) . - Sería Tucumíno 

Sr. Minist r o de Gobierno de Tucumán ( Gamboa)o - ::Jxpídan,.,.i:) sobre eso. 

Sr. Peltz9r.- No hay inconveni ente, que sea en Tucumán , pero aprove-

chando l a r euxüón del Noa podría ser en ot r a p:::,v:i.nc·: 3.. Entonces coor­

dinar esa r eunión con una pr evi a. r euni ón del Noa par a que Sel analicen 

todos los p r ~bl emaso 

Sr. llinistro de Gobi6rno dG Sant i ago ( Cáceres).- Como posiblementa los 

ministros asistan a es a r euni ón con los secretari os de cultura, y van 

a venir trayendo el criterio de l Poder Sjecutivo, pienso que 12. r eunión 

de l Noa tiene que reali¿arse una samana antes para que puedan volve~ y 

traer la apr obación? 

Sr . Feltzer. - Entonces~ so pide la poster gación, insinuación de l apo­

sibilidad que se haga en otra ciuc.ad, y s0gu~do, pi den coincidencia _con 

l a segunda reunión del Noa. 

Sr. Mi~i st r c de Gobi~rno de Tucumán (Gamboa) ~- Entonces para termi­

nar quedarí a la consideración del acta. 

S'3 si.;.spendE;n l as de .L:· 'Je racionas a las :.~ ;¡- 30-<' 

Continúan l as deliberaciones a la hora 13.5-

Sr. Presidante (Gamboa). - Se dar á lectura a un a 0taº 

Al comenzar el profesor Torres a leer e l acta: 

Sr. Ministro de Gobie rno (Museli). - Hay que hacer ~n~ modi f icación 

q_ue mas que todo es de car ácter grwnatical~ donde dice los min:istros 
11 aprobarcn11

, debe decir 11 aprueban"~ 

Ase~:itimi Gnt o-

Luego d.o unos instantes de l ectura : 

Sr. Ministro de Gobierno (Museli )., - por la rg_zón precedente) t ambién 

t enemos que poner en el acta: 11 sancionan 11 • 

i,.sentimiento -

Continúa la lecturaº 

S::-. Ministro de Gobierno ( Gamboa) ~-,.,En e l primer punto dice "Hasta 

tanto las provi ncias cuenton con el óreano específico de informa ción 

ade cuado •• º 11
, p0ro no dice q-..i.12: órgano, . .811 consecuencia, pienso que po-

. .. --

/,//,/ 
1 1 



- 36-

drí r. sar "'l C,mtro c..e Do cum€nt?..ci ón e:: Informaci ón Educ?."t iva . 

Sr. Mi ni stro de Gobi e r no (Galarza). - Se puede hacer las correcciones 

que estimdn adecuadas . 

Se l een l os puntos 5º , 6° y :-(-.0 sin que hagan obs0rv?..cionos . 

Sr. Mini s "c::-o do ~ujuy ( Tedü..) "- Donde dicu "estímulo y sanción" podría , 

sGr c s"tímulo y sanci on~sº 

- ~G leen los p2~rafos 9º al 15° . 

Er. 1Iinist r o de Gobiarno ( Gamboa). - Corresponde pri m~ r o que conside­

r emos l a redacción Qel acta y si ustamos da acuordo l a aprob amos por 

unanimidad, 

Sr. Secretario General del Conséjo ( Garez). - '.li'n uno de les punto.s del 

acta, el 14 dice que "será A.tr:i.bución de l Secretari o Per manente centra­

lizar la información y di st::i buirl2. a los int 8grant(:,s del ore;anisrno" 

~~ro no esta0lece cual 0 s el érgano cj0cutor. 

Sr. Ministro de Gobie rno (Gamboa).- Es la reuni ón Je de l egado. s~rán 

los órganos. No dt,fine 1~ reunión ~orque no hay nece sidad. 

Sr. Mini stro dG Gobi erno (Muscli ) . - :i:Jst i mo que C:espu~s del rubro B. 

Obj0tivos, quü culmina con el número 10°, en el 1·ubro C. no corre s­

ponde que s..;; siga con e l núr:ie ro 11. 

Sr. Pr e s i dente (Gamboa) .- La ~ p r o?linci as están de acuc~do en l a _r e­

dacci ón dal t exto . 

Sr. Tulinistro de Gobi erno ~e Santiago de l Est e ro (Cáceres). - Aquino 

se han ~uesto los r e curso s financieros. 

Sr. Pr e si dente ( Gamb0a) .,- Pc:nsG en darle la !Ja l abrn al s efto r :E;re.s i den­

t ¿, del Consejo Provinci ~l de Difusión (;ultural pa r a quél nos sugiGr -'3. lo 

g_ue ya s e ha pl :mte ado ,m .:; l Noe. Cultura:!, pa r a ~-l8 lo prevdamos . 

Sr. lli.nistro de Gobi e rno de Santi ~go de l Este r o (Cácores) .- Hay que 

pone r quidn va a r egl amentar e so. 

Sr. 'f•r¿ sidente (gamboa) .- La Sccr_,tarí a pdrmammt e , está definida l a 

funci ón, y l a r"'uni ón de de lr~ados: previar:ient v a toda acción, dope ha­

cer su reglamentación. 

Sr. Ministro d::, Gobie;i;-no de S~tia go del ZstG.r,) (Cáceres). - Es mi 

opini.~n q_ue debG ha cers .. l a r.1e1ición de l a part e económica y la r egla­

mentación. 

Sr. Presidente (Gamboa ) º- Vea si puede darlo alguna forma a los dos 

puntos . El doctor Peltzer quie r c vexpre sarnos a su vGz a lgo i mpor tante~ 

Dr. Peltzer.- ~stima c: l dr .. ú.stiguetía l a convenieno±a dd asignación de 

un~ asistente y de l egado en l e s funcionds de coordinador ant e l a Se cr e-

/!// 
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t aria permanante o .qn~e l a r eunión Gn el No ~ ~ducat i vo y l a SGcr ~tarí a de 

Estado d b Educac:i ón con .a l .JbjGto du fe.icl i t a r la t8.Na. 

Sr. rresidente (Ganboa)~ - No t engo ninguna objeci ón. Me pare ce a l go po­

si ti vo. 

Yo pediría qu8 conste en e l act3. ~~a viva compla cGnci a ante la .opi ni ón 

que nos tX"a smite el Dr. ?cltzor d.cl Sr. SGcrut a r :.o ¿_e Estado c.,- l a Na­

ción. 

Sr. Mini stro de Gobi erno ( CácereG). -· b.c:i_uí , Gn e l p mto 8 o 9, no es-

toy se guro , habl~ de tomp_r contacto con ot::e.o r '.:>gi ones,ant e de "?SO s 0 pue­

de enca rar, ( :.mde dice Noa E·duc2.tivo ••• 

Sr. Mj~istro de Gobior no (Garrboé:.) • - Todo lo vamos a tacdr de 1~ mejor 

mane r a posible~ eso {e ubicación, dd redacción, etc. s qucdarí~ librado ~l 

crite r i o de qui en~s lo v~n a r é d~ct a~. 

:Bi en, señore ss como punto iine.l , que C:a l a de signación de l a Sccr.ataríc. 

pe r manente . Hay que e l egir en que p r ovi tici2 fun~ionará. 

Sr. tiinistro de Gobie rn o (Gal a r za) .- Me inclino porque se a sede l a pro­

vin cia de Tu curnán. 

Sr. Mini stro de G0bia rno (Tedí n) .- De acue r doº 

Sr. Ministro do Gobi e~no (Gamboa) . - Ray as3ntimiento para que se~ Tucu­

mán? 

- J:.sentim::. .. ,mto. 

Sr. Ministro de Gobie rno ( Gamb0a).- Queda come, sec.e Tucumán , y como 

Secr e tario e l Qe l e gado de nu~stra p rovincia . 

Dese o que Gs cuchemos ahora 21 prof e s or Ris co Fernánda z, p~ésident ~ de 

Di fusión Cultura l . 

}..nt .as dr.:: e llo, i eseo solicit arl0s que ponga.41 os t odo nue stro ap oyo para 

que e l de cret o ap 3.r :;.zca cuanto ,,_nt i:,s, ya q·.10 cont A.D )S con l a comp lacencia 

del s e½or Se cret ario de Est ado do la Na ción. 

Tiene la ~al ab~a e l profe sor Risco Fc rn:índe z. 

Sr. Risco Fernánci~z.- LL qua yo quería suge rir s on a lgun0s puntos para 

ese r c glwent o que se va a e l abor~r a nive l de_president es ¿el Consejo. 

Pr 0ceden est a s sug~ r cncia s en l a ez~e ricnci a de l Noa Cultural. 

Como en t:: l act a do constituci ón q_uE:da un s ocrot a rio permanent e e stimo 

que s Gría convenient e u&spués, an 12. r 2gla.manta ción nombra r un prosocre­

t a rio, por 1~ cuestión siguicnt o: s~p~ngamos q_u 3 en una provincia r onun­

cic e l presi dente de l Cons"' j o y pa s a e l t i empo sin desi gnarlo. :E.,ntonce s 

a s e organismo queda a céfal o , y es ns cesario q_uE: en l a comisi ón h-zya previ.s­

to un p r osecr ct a rio de otr~ p r ovin ci~ ce rc8.!la , con l a q_ue pueda v i ncular-

s e rapi damente; de mane r a q_u._ nunca q_uede a céf a l a la comisión. 

//// 
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sar que 2.IDbos Nea or gani ce n un concurso para obt ene r un ce..ncionoro pa r a 

l ~s escue l a s , o libros de t Gxtos, etc. todas ideas. 

:;Ln segundo luga r l a r el a ci ón con l a junte. de gobG r nador es, J.ógicament ,:; , 

a través de los r espe ctivos ministros se pueden ha ce r l l e gar 2.n~lisis, etc. 

Por que aquí, c;n e st a orderian z;:,. qu8 e l p r of e s o r Gal arza me p r oporcionó dice: 

Q,ue l as r eunione s c:.e caráct e r i nte r p rovinci al d.ebGn c; í-..,cfuarse cuando exis­

t an r a zones que hagan cla rarnent0 necesar i a su re a lización y qua las mismas 

debe r ~n asumir e l ca r áctbr de s osiona s J G tr?.bajo desp rovist 2.s an consacuen­

cia , do t r ascendonoia públi ca y periodística inno ce saria, y nucho menos, 

po:b tanto, podrán d.e r i v2r en pat iciona s públic2.s. 0n t?.le s casos, la 

r eali zaci ón de l a s r euni on1::;s deben s er puest as e n conoci mi ento ae l a Se­

cret aría de Jiist A.do d-=- Gobie rno. 

.:..,vident ""mente l a s p .. ti"éüones que ha ga ol No ;:,_ Educ2tivo, las h;,_rá por 

medio del r e spe ct i vo gobi" rno ~ l a Junta do Gob0rnadores, o si no , viene 

a l otro nive l dB v8 l aciont'ls, l a s h 2.rá e l Socr~t:,_rio de Cultur a y Bduca­

cípn por medio do coordinadore s. De e sa manG r a so puede obtener l a inter­

r egiona l i za ción porquo como va a habe r un coordinador en l a Se cret a ría 

de Cultura, ullos son los qua allí p osibilit dn e l juGgo inte rregi ona l . 

Sr. Peltze r .- Uno un cada r e gión. 

Sr. l'linistro de Gobierno (Gamboa) . - Corao sucede an l a J unt a de Gobern-s­

dor Gs . 

Sr . Ris co Furnánde z. - Entonc\;'ls~ e st2. ac l a r a ción l ;::;_ p ido par a el Noa Cul­

tural. El coordin,qd.or Gst .§. en Buenos 1üres 9 lo que p::?.sa es que s G-- mantiene 

continuP..ment e en comunica ci ón. La S.,; c r ct e.r í a d6 Cultura sstá hacimñdo otra 

oxpa riencia , quG no nos· ~e convenbido mucho, e s de cir a los de l Noa Cultu­

r a l. La SacrGtaría Q~ Cultura ~e l a Naci ón ha vs t abl e cido casas de Cultura, 

una en l a r egión P~t agónica , otra en Le. Ri o,j a, .!2]ntre Ríos y Buenos ¡,iros. 

La Se cr at a ría nombra una persona , e sa pe rsona está Gn el lugar y man8 j a pla­

ta de l a Subs8 cret a r í a do l a r egión, muchas ve ce s, independient amenta de 

l o que n~ce sita e l Noa Cul tural. Ahf se pu ed0 da r una dualidad en poco 

grave . 

Sr. ? r 8si dente (Gamboa). - 3sta r emos por l a prime r a solu ci ón. 

Sr. Risco Fe rnándGz.- Esto t vnemos quo cone ct a r con a l pre supuesto, 

~ quizá pu~da t ambién at ender l os p lant~os do ustuc0s h0chos r espa cto a 

l a transf~ r enci a de escu0l as . Porque s i cada p rovincia va a aport ,qr a e se 

fond_o común, t ambi cin l a naci ón puedd ap ortqr con di ne r o , o se l e pe dirá 

que lo haga. 

//// 
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Sr. lhni s"tro do Gobi~rno (Museli) .- Ma permit<::? Me par a cc que so podría 

ve r 1'3. convani<mcia de quia los s eñor ds r.Jinistros y se cr etarios d.e Es­

t ado participen en cal i d.e.d de oyuntcs. So podrí a pone r e so? 

Sr. i r ~sit~nt c (Ganboa) .- No h'3.CC falt a . 

Sr. Ri sco F;;,rnfuldc z.- Se he.con p ;i;-esent8s cuantas ve c ..:: s qui 6rcn. 

Sr. Presi dente (Gamboa) .~ Hgy que +.ratar ¿a evite.r qu~ se formule al­

gún plP.nteo con el que e l Poder Ejecutivo no co□parta. 

Sr. Museli. - P0ro como obs.:, rvador . De todos modos, cuantas veces qui e ran 

podrían participar. 

Sr. Risco Fernández. - l!JSOS s0 ríP..n los puntos inm.:;di atos parP-. una regla-

mentación. 

Sr. ? r asi dent e ( Gamboa).- S'-'rí a interesante q_uG nos refire.mos a l aspec-

to presupudstari o. Como gasto inmedi ato est aría e l as ccto de publica ci ones, 

per o nosotros vanos a utilizar los s~rvicios tal Centro que tenemos. Ahora 

bi~n, a l haber un r ecar go d0 t ar uas, necesitari anos incr0montar dn uno 

o dos per sonas, aparte de las cinco que tdnemos. Si disponemos de pürso­

nal pe.ra adscribir lo h'3.remos, pero l a publicaci ón dn s i o l as pul-licacio­

nes qu~ se hagan signi fican una e rogación, de todas manbr a trat[rcmos do 

que sea n í nióo el gasto. 

El aport e de un millón no ~s una cosa que dobamos consi derar ahora, ya 

l o r <3solva r emos . Si bien es ci ert o que l a obscrv?.ción es at inad-:i. cuando se 

preguntó Je dónde sacar ~mos ase millón, pdro ya se l a cont0mpl ar2 para e l 

prc supuGsto de l año que vi ene .. lo que s í :¡:odamos com:i.., r omet ernos es e. i n­

cluir esa ~rogación p~ro l o r0solvercmos m~di ant o l as posibilid~des del 

prt>supu0sto . Ya nuest ro s8cr 0t ario dt: Finanzas nos dar§. la solución. :3so 

queríe. :'!Clarar. 

Sr. ürieta. - Pienso que sint.;t icamentc fü,b í a quod.ar un nuevo punto que 

serí a 01 t r es en r 6aliQad y que diríai La r eunión de delegados de l Noa 

Educe.tivo cicta r á 81 r egl P.nento interno per t inenta que fije las funci ones 

de l os órganos de activi dad mencionados en el punto dos . 

:ii:il punto cuP_tro vondría a ser e l r eglandnto interno de la r uuni ón de 

delegados y contemplará, uc nqnur a 8speci al, a l r ¿spal do e conómico y prG­

supuostario que cade. p rovinci q debe p r est a r pare. ol funckonami ento de 

los dos érganos de activiQad y 1~ ac.minist r aci ón de esos r Gcursos. 

Sr. ili. '.>cc . - Qui s i era s abe.r si en el acta se he. tenid.o en cuenta mi an­

helo o s i ha t eni do GCO esta i dea de pl anificar - aúnqne no cst~blezcarnos 

1~ fGch~ exacta- un~ reunión conjunt a de l Noa Bducptivo con el Noa Cul­

tural a los f inds de buscar ope r ativos concretos para e l año 1970 . 

//!/ 
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que ha pe rmi t i do, en e l breve t i empo qua hemos disfuesto,con cr et a r , s i n mayor es 

inconvenient es , algo que, como ya l o e:xri r e s~,es t án de s i gni ficat i vo valor . Y 

ello se ha r eal i zado porque 9 induQabl ~ment c, se h a constituí do Gst a mesa r e­

donda con gente de un plano j er árqui co superi or y qu8 t i ene como base 1~ edu­

cación. Bst o nos debe ha cer p0nsar muy ser ia~ente del profundo s i gni f i cado Y 

de la gr an importanci a que tiene la educaci ón, que es el tema fundamental de 

estos dos dí as en que hemos :r.:iues t o lo m&jor para llevar a cabo y con cr etar l a 

sol uci ón que nos sat i sfaga a todos. ·sin ed.ucación no podemos llegar a lo más 

i mport ant e que pueda haber para l os hombres de • gobi e r no , que es l a de formar 

crit erios para pode r dar sol u ciones justas; s i n educación no puede haber comu­

ni cación; s i n educación9- en suma, no se pue de edificar nada p er durabl e . 

Por eso les yi do a todos que cuando hablemos de educación9 de hoy e n más, 

hagamos jugar a dos f a ctores import antes: mae stro y alumno que, por lo ~ener al 

por demasiado sabido, e s demasiado olvidado, demasiado postergado. 9ui én habl e 

de educación debe tener presente esos dos factores muy i mpo r tant es·, y q_ue el 

educador tenga cada dí a menos problemas en e l aspecto económi co. Eso es funda­

mental para que pueda brindarse de lleno a su cátedra. 

Hacer que el alumno tenga menos problemas del mi smo tipo 9 for taleci 0ndo a l 

gr upo fami lia r para que pueda planamenteasimi lar los conoci mi entos que sean bá­

s i cos para su futuro . 

.t1preci o que todos estamos satisfechos por l a seriedad con que se han t r atado 

todos l os probl emas y ms s i ento orgull oso de p er t ene ce r a este grupo de h ombr e s 

que han t r abajado tan int ens amente pa ra concretar cosas tan importantes. 

Hemos inte r cambiado ideas en forma amena 9 cor dial, matizando ponencias con 

anécdot a s y e llol:a traído como result ado positivo a lgo tambi 6n muy i mport ant e 

que es l a de hacer amigos y sentirse cadR ve z más coinci dentes con l os pr obl e­

mas y t ambién conocernos en forma tal, me atrevo a decirlo 9 que en l a próxi ma 

reunión de l NOA bas~ará una sola mirada, un solo g~sto para que dejemos en el& 

ro l o que queremos transrai tir. Y a eso se llegó con este diálogo cordiaJ. 9 de 

alto nive l, de j ando bien sentado que eso lo debemos todos a l a educación . 

~gradezco también l a circunstancia de que el gobi erno de la Nación, haya en 

viado un representante- valiosa colaboración en est a r euni ón - justament e cuandc 

n ;:,.ce un organismo con e l NO~, Bducati vo. 

..::sper o que ésto i qwJ· hoy es una realidad, en e l futuro sea algo que nos i nE 

pire a continuRr con e l mismo ~spí ritu, con la misma ser i edad y con i dén~icos 

propósitos , para que lo qu0 hoy he mos realizado t 8nga una p roye cción. futura 
} 
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que asegure la fo rmación del ciudadano argentino que nosotros des8 Amos 

plasmarº Las tareas de gobier no son di f í ci les i ndudabl emente, y t ~dos l o 

hemos podi do apreci a r de ce rca. Hasta ahora héramos meros expectador es 

de este dr ama de la Nación, p or o en l a forma en que se est fu l l evando 

l a s cosas, buscando de traba j a r estrechaoente unidos, más consmst , nciado s 

es lJOSible que esos problemas tan difí ci l es , en un futuro no lejano , han 

de ser más f acil~s para bGneficios de t odos . .8n e ~ estudio de estos p roble­

mas buscamos sobro t odas las cosas ganar tiempo . 

Est a cr eaci ón de l NO,. ,y esta movi mi ento de buscarnos y comprendernos 

llevan a e sa final i dad. Estamos dc:,jando de l ado la buro ·raci a de l papeleo 

y vamos entrando a l contacto di r e cto con los r esultados óptimos que ob­

servarnos, porque no es l a l etra f ría lo que v a l e sino que se a?recia ~or 

l a forna de presentar los problemas y d8seo de satisfacer cuanto ~ntes 

l a necesidad de me jora r cuant o ant 8' l a . ne cesi dad de mejor ar la conviven­

cia en nue st ro paí s . 

f ,::¡ra t e r r:1in" r, d0seo agradecdr al gobierno dG la Provincia de Tucumán, 

en l a p~rsona del señor mini stro de Gobi e rno, Dr º Gamboa, todas l a s aten­

ciones que hemos r ecibi do y l a forma de ese trato tan caballe r e sco, que 

nos ha hecho sentir como en nuestra p ropi a casa, y ~onseguido este r esul­

t ado que 2._,r eci o d0 gran va lor y el;;; posi t i vo r 0sultado. Le s deseo muchas 

fo licidades . 

Mini stro de Gobie rno ( Gamboa) . Es razón de cortesí a fund.amental que le 

p i damos a l Dr~ fe ltze r que dirija unas palabras y dej~ clausurada e sta 

r aunión de l NO,,º 

Dr. Pe ltzer. Sehores minis tros¡ quie ro agradecer muy esp8cial m0nte l a de­

f erenci a que han tenido para conmigo y expr e s ar el agradecimiento en nom­

bre del Socrc;tario de ~stado de Cultura y Lducación ele la Nación, Dr. ~~s­

t i gueta, por habe r sido invitado a est a r p r esent o on est a reun ión de cons­

titución de l NO~ Zdu ca t i vo . 

Esta complacencia y a gr ad~ cimi ento e s ad0cás mot i vo p0 rsonal de v i va 

s atisfacción para l a Secr0t aría de ~stado ue Cultura y ~ducación po r que 

i nt0 r pret a con ~sta r eunión const i tut i va l a concr e ción de una polít i ca 

nacional de i nt egración regi on e.l y de coor dinación pa.r a e l t r a baj o y la 

tarea coQÚn. En est a r eunión h~mos visto l os probluraas comunus que exis­

t en y Que tambi6n deb0n resolve rse en forma coQÚn para obtener una solu­

ción , .. ás faci l de los iHOt l emas . 
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Por otra pa rte, a título personal, quidro agr adece r todas l~s aten­

cione s de ustt::des, es:i_:>e cialment e l as del señor r-1inistro de Gobierno Doc­

tor Gamboa, y expresar e n forma personal el honor que me ha cabi do asistir 

a e sta r eunión, y ver concret a rse en est e aspecto una obra, que personal­

mente , ta.Qbién creo que e s de fundamental i mportancia. 

Con el doctor Torres ya hemos visto l a i m2ortancia de l a instrumen­

tación de estas r euniones r egionales, l a necesidad de r ealizarlas para 

que en contacto dire cto se vayan resolviendo los probl emas en f orma mejor 

y más fácil. ~n lo que a nosotros nos queda en la parte privada, ya he­

mos pensado y previsto l a or ganización de esos organismos r egion~les pa­

ra traba j a r con las gestione s que se han previsto dentro de la política 

general. Evidentement e , l a fecundia del Nor oest e es l a que ha facilitado 

est e primer paso, esta avanzada pa r a que sea:. Ql N.O.A. Educativo e l pri­

mer organismo que se est ablece en el país. La necesidad de que e se ejem­

~lo cunda , me par ece i mpresci ndible para que l as denás provi nci as vayan 

constituyendo sus organi smos regionales pa r a colaborar entre s í en l a 

t a r ea que exige l a educación. ~u er emos, por e so, que en un futuro no muy 

lejano sea i mitada la creación de e ste or ganismo par a que SE::: solucionen 

los probl emas comune s que i_)uedan existir entre l as dist inta s p r ovincias. 




